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PRESlDENCItl DEL SR, CANO MANUEL. 

SESION DEL DIA 25 DE MARZO DE 1821. 

Se leyó el Acta de ta sesion anterior. 

Se di6 cuenta de un oficio del Secretario del Despa- 
cho de Hacienda, con el cual acompañaba el expediente 
instruido acerca del modo de verificar los pagos del prés- 
tamo de 200 millones, aprobado por las Córtes, los cua- 
Ies solicita la casa de Mr. Ardoin, Hubbart y compafiía, 
por medio de su comisionado en esta córte, se verifiquea 
en Londres y ParÍs, y sobre cuyo asunto habian infor- 
mado el tesorero general y ia Junta nacional del Crédi- 
to público, conformándose el Gobierno con el parecer de 
ésta, que es el de que se observe religiosamente el tra- 
tado. Las Córtes acordaron que pasase este expediente á 
la comision especial de Hacienda. 

A la de Diputaciones provinciales se pasó el expe- 
diente dirigido por el jefe político superior de la provin- 
cia de Vizcaya al Gobierno, y por ésk á las Córtes, for- 
mado á instancia del valle de Orozco, sobre que se le 
autorizase para variar la forma de administracion que 
en la actualidad tienen los arbitrios destinados á cubrir 
los gastos del camino que hace seis años construyó á 
sus expensas; cuya solicitud apoyan, así el citado jefe 
político como la Diputacion provincial de Vizcaya. 

Por cl Secretario del Despacho de la Gobernacion da 

la Península se remitió para conocimiento de las Córtes , 
y estas mandaron pasar & su comision de Milicias Nncio- 
nales, una exposicion de la Diputacion provincial de Va- 
lencia, dirigida á que se permita & la Milicia Nacional 
de Alicante el uso del morrion como á los voluntarios, á 
lo cual se habia visto precisado á acceder el ayunta- 
miento de esta ciudad para mantener el buen espíritu y 
decision de que se hallaba animada aquella Milicia. El 
Gobierno, al remitir esta exposicion, manifestaba no ha- 
ber accedido S. M. á igual solicitud de Ia de Granada 
por no creer comprendido esto en la esfera de sus atri- 
bucioncs. 

Se mandó pasar & dicha comision de Milicias Nacio- 
nales la solicitud documentada que remitia asimismo el 
Secretario del Despacho de la Gobernacion de la Penin- 
sula, del ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, en las 
islas Canarias, sobre que se le permita variar el unifor- 
me de su Milicia Nacional, mediante Q que no podra 
usarse allí el designado en el art. 71 del reglamcntc 
de 3 1 de Agosto del aEo último, ya por lo calido de2 
clima, y ya por la escasez de paños que se experimenta 
en aquel país. 

Por el Secretario interino del Despacho de la Guerra 
se remitió á las Córtes una exposicion del regimiento 
infantería de Toledo, en la cual felicitaba á la diputa- 
5on permanente de C6rtcs con motivo de las ocurrcn- 
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cias del mes de Noviembre próximo pasado. Las Cort% 
10 oyeron con agrado. 

A Ia c0mision de Hacienda se remitió UU. Oficio del 
Secretario del Despacho del misero ramo, por lo respec- 
tivo 8, Ultramar, en que pedia se sirviesen 1~ Córtes 
mandar se le remitiesen los antecedentes que obrasen en 
su Secretaría, relativos al privilegio concedido al Mar- 
qués de Echandia para conducir á nuestros puertos Seis 
cargamentos de géneros nacionales y extranjeros en 
bandera neutral, con el fin de dar curso á una sohcitud 
de los herederos de dicho Marqués, sobre que Se ks pOn- 
gan corrientes dos créditos de í18.0 OO rs. que tienen 
contra la Hacienda púbhca, 6 se les dé una indemniza- 
cion aproximada. 

Por el Secretario del Despacho de Gracia y Justicia 
se remiti6 un expediente. promovido por D. Fernando 
Font, natural de Ivfatar6, en Cataluiia, solicitando se le 
concediese dispensa de edad para poder ser examinado 
de escribano, Las Cortes mandaron pasar esto expedien- 
te á la comision de Legislacion. 

A la de Hacienda se mandaron asimismo pasar tres 
expedientes que remitió el Secretario del Despacho del 
mismo ramo, promovidos, uno por el ayuntamiento cons- 
titucional de la villa de Reinosa, en solicitud de que no 
se haga novedad en el pago por cuenta de la Hacienda 
pública de los derechos de alcabalas enajenadas, cu- 
yos réditos constituyenel fondo principal de sus propios; 
otro por el jefe político de Astúrias, sobre la necesidad 
en que se ha visto aquella Diputacion provincial de re- 
cargar con 500.000 rs. msbs Ia cuota asignada & la pro- 
vincia, para cubrir sus mas perentoriw obligaciones, y 
otro por el ayuntamiento, cura parroco y vecinos del 
pUebt0 de los Bayos, provincia de Leon, en solicitud de 
que SO les dispense del pago de contribuciones por el 
tiempo que se crea conveniente, en consideracion á que 
el incendio acaecido en Ag&o de 18 19 deshuy lae 
c8stls, ganados, trojas, y aun hizo víctimas á algunoe 
de 8u.s habitantes. 
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aminar la conducta de la diputaoion permanente 
los acontecimientos del mes de Noviembre último, ha 

acuado su encargo reconociendo con la m8s séria 
:ncion las Actas y documentos en que se refieren, y 
ha podido menos de observar con la más dulce sor- 

esa, que dirigiéndose la diputacion en circunstancias 
1 críticas y delicadas con aquella prevision y pruden- 
t propia de su ilustrado celo, y sin desviarse en ma- 
ra alguna de la senda constitucional, supo precaver 
; males 6 que la Nacion, y singularmente esta heróica 
pita], se vió expuesta, restableciendo la calma y quie- 
d ptiblica, que no dejó de estar alterada. Las exposicio- 
s que con este desagradable motivo, y para cl remedio 
dical de tamaños desórdenes, hizo al Rey la diputa- 
)n, están dictadas con un patriotismo tan acendrado, 
La franqueza tan noble, al paso que respiran siempre 
respeto debido hácia el Trono, y sus resultados fue- 
II tan felices, que ellas solas bastan para granjearle 
t honor eterno. Por estas razones, entiende la comision 
Le no solamente ha correspondido la diputacion per- 
anente á la confianza que le dispensaron las Cortes, 
inando todos sus deberes con el mayor esmero y acier- 

sino tambien que los dignos Diputados que la com- 
kieron son acreedores á la gratitud del Congreso y 
! la Nacion entera. Las Cortes podrán declararlo así, 
resolverán sin embargo lo que fuere de su mayor 
;rado . 1) 

Se leyó por tercera vez el dictamen de la comision 
clesi&stica acerca de la salida de dinero paraRoma por 
ulas, Breves y otras gracias apostólicas ( Péase Za sesio?a 
rl 1’7 de este mes), y el Sr. Presidente señal6 el dia 30 
ira su discusion. 

Se di6 cuenta de una exposicion de D. Francisco 
.bbiati, natural de Milan y profesor de bellas artes, en 
1 cual ofrecia y presentaba á las Córtes cinco cuadros 
una mesita, obra y produccion de sus manos, y rara 

n su clase por ser á lo mosáico y en madera; obra que 
ecia el interesado le habia costado el abandonar á su 
átria, y muchos años de trabajo; le habia causado 
Irandes privaciones, habiéndole reducido & Ia escasez, 
#ues ocupado en este trabajo no habta podido atender á 
iroporcionarse el sustento: y concluia suplicando & las 
%rtes se dignasen admitir este presente como una prue- 
ba de SU amor á ana Uacion tan heróica como la espa- 
Lola, y que siempre se habla distinguido en premiar i 
0s profesores de Iaa bellas artes. Las Ctf&es 10 recibic- 
‘on Con agrado, y mandaron que la mmision de Uobior- 
10 interior dispusiese su Colocacion como mejor le pa- 
‘eciese . 
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representacion que estos mismos hicieron á S. M. en 13 
del pasado por conducto del Sr. Ministro de la Guerra, 
y que deberá obrar en poder de la comision. Y al mis- 
mo tiempo hacen presente que lejos de estar ofendidos 
del dictamen de la comision, siempre han confiado y es- 
t8n penetradw de la rectitud de sus operaciones. Por lo 
tanto, suplican al soberano Congreso haga de esta expo- 
sicion el uso que tenga por conveniente, 

Cuartel de San Jerónimo 23 de Marzo de 1821. = 
Soberano Congreso nacional. =Siguen las firmas. u 

Las Córtes oyeron con agrado los sentimientos pa- 
tribticos expresados en la anterior exposicion. 

Hízose la tercera lectura del dictbmen de la comision 
especial acerca de sociedades patrióticas ( Véarse In wtion 
Ile 17 de este mes), y el Sr. Presidente señaló el dia 29 
para su discusion. 

Tambien se ley6 por segunda vez el dictámen de las 
comisiones de Salud pública, Agricultura, Industria y 
Artes, acerca de remedios secretos é inventos medicina- 
les (l7.W~ Ea sesion Idel la), el cual fué admitido B dis- 
cusion. 

Habiendo anunciado el Sr. P~esid&e que iba b pro- 
cederse á la discusion señalada para este dia, del proyec- 
to de ley presentado por la comision de Sefioríos, expu- 
so el Sr. ~wwso que hallándose aprobado ya el artículo 
del Reglamento interior de Córtee, por el cual se manda 
que en las discusiones manifiesten los Sres. Diputados 
al pedir la palabra si es para apoyar 6 para impugnar 
el punto que se discuta, pedia que las Córtes acordasen 
SC observase esta disposicion en el caso presente. 

Formalizó esta propuesta en los terminos siguientf33: 
((Pido que los Sres. Diputada9 hablen alternativa- 

mente, segun la opinion que expongan en apoyo 6 con- 
tra el dictámen de la comision. u 

Manifestú el SF. Suac~o que esta indicacion no era 
necesaria, pues crefa que los Sres, Diputados tendrian 
toda la prudencia necesaria para no pedir que se decla- 
rase el punto discutido hasta que so hubiese ilustrado 
suficientemente; pero que no tendria inconveniente en 
aprobar la indicacion, siempre que se hiciese general, 
cxtwdiéudose á todos los casQs cn que bcwrieseri discu- 
siones de interés. 

Opúsose el Sr. &sco 6 la indicacioa, fundándose en 
que esto seria dar fuerza de ley & un acuerdo que toda- 
vía no tenis tlqwl carácter, pues las ley@ debian dero- 
garse observ$ndo%e los mismos trtkrsites coa que se acor- 
daban, y tambkm en que esto podria ser un mal ejem- 
plo que trajese en adelante consecuencias desagradables. 

Contestó e1 Sr. ~08c0osa que era canocida la imprssion 
que producian en loa ánimos ciertos discursos, los ma- 
les arrastraban tras sí la opinion de muchos, y era me- 
nester evitar esi% inconvenknti, baeienda que se diese 
lugar á que se presentasen las ventajas y los inconve- 
nientes de 1~ medidas que se proponian & la delibera- 
cion de las Córtes, lo cual habia enseñado la experien- 
cia ser absolutamente preciso, y por lo mismo se babia 
propuesto en e1 nuevo Reglamento interior, y que así 
estaba en su lugar la indicacion que habia hecho. A esto 
alladió el Sr. Zorrap~in que era necesario oir 6 todos loa 
$ke~. Diputados que quisierren hablar de Is materia, por- 

I , 

/ 

/ 

, 

c 

que habia muchos, y S. S. entre otros, que no poseian 
la materia y necesitaban formar su opinion para dar su 
voto; y que aun pediria que esta discusion se imprimie- 
se con preferencia 6, las demás, para poder examinar las 
razones expuestas en pró y en contra del dictámen , y 
votarlo con presencia de ellas. Tambien apoy6 la indi- 
cacion el Sr. MarteZ, porque no creia hubiese ley que 
prohibiese á las Córtes acordar esta resolucion , mas no 
como parte del Reglamento, sino como una medida opor- 
tuna y conveniente. 

Declaróse el punto suficientemente deliberado; y ad- 
mitida la indicacion del Sr. Moscoso, fué aprobada en 
los tirminos en que queda inserta, habiéndose suprimi- 
do, á peticion del mismo Sr. Moscoso, lb que se decia en 
ella con relacion al Reglamento interior de Córtes. 

En su consecuencia, se ley6 la lista de los Sres. Di- 
putados que habian pedido Ia palabra,manifestando cada 
uno de ellos el sentido en que pensaba hablar. Estando 
puesto en lista el Sr. Conde de Toreno, y no hallándose 
presente, se reclamó contra esto. Manifkstó el Sr. Secre - 
trario Cou,?o que la tenia pedida desde el dia anterior ; y 
habiendo dicho algunos Sres. Diputados que esto no po- 
dia hacerse, luego que el Sr. Conde de Toreno estuvo 
presente pidió la palabra, y expuso que lo habia hecho 
en el dia anterior porque no sabia que hubiese disposi- 
cion alguna en contrario, y porque esto lo habia visto 
practicar constantemente. 

El Sr. Moreno Guerra precrentó tambien Como preeli- 
minar la indicacion siguiente: 

((Pido que no se declare esk! asmto bastante dis~u- 
tido mientras haya quien quiera hablar.)) 

Opúswe á esta indicacion el 8r. Y&orica por los tér- 
minos en que se hallaba extendida, y tambien porque, 
como habia dicho en la sesion extraordinaria anterior el 
Sr, Sancho, podia ser perjudicialisimo, pues podria sed 
mejante detcrminacion dar lugar en algun caso á que ia 
minurfa del Congreso pudkw hacer que se prolongasen 
lae discusiones al infinito y que se consumiese el tiem- 
po sin hacer nada. Apoyóla el Sr. &ti&uau , diciendo la 
creia necesaria, ya por el interés d& la cuwtion que w  
iba & ventilar, y ya. tarnbien porque habria muchos SB- 
fiures Diputados que no podrian pedir desde luego 1~ pa- 
labra por no saber si deberian defender á impugna el 
dictimen , en cuyo caso se hallaba S. S., lo cual era 
menester indicar al pedirla, y en el CUTSO do La discu- 
sien podrian formar Bu opinbn y ocurrirles razozkes con 
que apoyarla Q impugnar la contraria. Advirtió el se- 
fiar Mermo Grusrra que su indicacion habia do entender- 
se en el concepto de que cada Diputado no debía hablar 
rn& de una vez, y no en el sentido que se 1e habia qne 
rido dar, y asi no habia el peligro qua habia auprìe&~ 
cl Sr. Victorica, de que la minorfa prolongase fndefinf- 
damente las diacusionw. Tambicn apoyó la indicacion 
et Sr. G&?J&, manifetiando que oun cuando era cierto 
lo expuesto por el Sr. khrtcho en la seg2on extraordinaria 
anterior, no ti lo que habia dicho el Sr. Victorica, que 
era muy diferente. 

Declar6sc el punto suficienteme& dimtido , y la 
indiction fu6 aprobada. 

Entonces dijo el Sr. Presidente que era preciso res& - 
viesen ks c6rks %i ae había de diseatir el dicl5mn en 
su totalidad 6 por articslm, y generalmente se dijo qroo 
debia discutirse el dictámn on BU Walidad, y el stiw 
Pzkg&hpck ind& que eS@ sHi& sin perjuicio de h&lar 
tambien de 1~ WícWos, p~esr ~NXM podrlan apm@ y 
0tKuB no. 
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En este estado, entró el Sr. Conde de Maule Y Pres- 
M juramento, por no haberlo verificado en la última Jun- 
ta preparatoria, celebrada en 25 de Febrero Próximo 
pasado. 

Pidió en seguida el Sr. Rey, por medio de una idi- 
cacion, que se leyese una exposicion que habian he& 
á las Córtes cinco pueblos de Cataluna, segun el Ac& 
para rectificar lo que acerca de ellos habia dicho en su 
voto particular sobre señoríos, y segun los periódicos, 
para impugnar dicho voto; y en este conflicto deseaba 
saber & punto fijo’el objeto de dicha exposicion. 

Manifestaron el Sr. Presidente y el Sr. Traver que lia- 
bia muchas exposiciones como la presente, relativas á 
este negocio, las cuales se habian unido al expediento; 
y el Sr. GIESCO añadió que esta exposicion no se dirigia 
& impugnar el vote del Sr. Rey, sino á rectificar lo que 
en él decia respecto de los pueblos que representaban, 
intentando estos hacer ver que su poblacion y riqueza les 
hacia de mayor importancia que la que les habia dado el 
Sr. Rey en su voto particular, al decir que apenas se 
hallaban designados en el mapa de la provincia de Ca- 
taluña. 

En seguida se declaró el punto suficientemente deli- 
berado, sin que se acordase cosa alguna sobre la indica- 
cion del Sr. Rey. Y despues de haber hecho presente el 
Sr. Secretario Tvaaer que acababa de presentarse otra 
exposicion de unos 50 indivíduos de la misma provincia 
de Cataluiia, relativa al punto de señoríos en general, se 
procedió á la discusion de este (Ve’use Za sesion del 9 de 
Octubre del año último), sobre el cual dijo 

El Sr. GIRALDO: En ninguno de los negocios dis- 
cutidos en el Congreso he estudiado y meditado como en 
este para fijar mi dictámen, y en ninguno he tomado la 
palabra para exponerlo con más desconfianza. El asunte 
es gravísimo por su naturaleza y circunstancias: hay 
dictamenes de comisiones, las cuales, aunque todas las 
nombradas son acreedoras á la mayor consideracion. tie- 
nen para mí el mayor prestigio por las personas que las 
componen, á quienes, si me merecen respeto por sucien- 
cia, les tengo una decidida adhesion por los vínculos de 
amistad que nos unen. Y por último, en este asunto en- 
tro & discurrir con la mayor desconfianza, porque ha- 
biendo manifestado mi opinion en otra época, y tratán- 
dose de unos derech6s correspondientes á una clase que 
me ha honrado, distinguido y protegido en los términos 
mks decididos en los últimos años de mi persecucion y 
desgracia, temo que el empeño en sostener principios 
anteriores, ó el acreditar los sentimientos de mi corazon 
agradecido, me separen del camino de la verdad y jus- 
ticia que deseo seguir: y asl, descubriendo mi situacior 
6 las C6rtes con la franqueza que forma mi carácter, let 
ruego que miren con su acostumbrada indulgencia mic 
argumentos Y reflexiones, y á los seiiores indivíduos dc 
la comision, que Convencidos de que todos buscamos e 
acierto, me ilustren para que yo lo consiga, deshaciendo 
mis errores 6 equivocaciones. Qtremos, pues, en L 
euestion. 

Es preciso suponer ante todas cosas, que no se trat; 
de Prestaciones que traigan su orígen ni sean de senoti 
jurisdiccional 6 demostrativas de vasallaje ; todas esta 
L)8 hallan quitadaa y abolicfsa, y si exi&i~ algunas 
deben desaparecer: se trata solo de las pue segn:fruto ; 
Próducto de loa señoríos territoriales y solariegos,. pu 
COn tW?eglo al art. _. 5.‘~del.doc&o. de 6 de Agoal 
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le 18 11, quedaron desde entonces en la clase delos de- 
mís derechos dc propiedad particular. 

KO nos arrcdrc la palabra se,ìorio que se usa en CSta 
:uestion, ni se crea que los que opinamos á favor de 
das propiedades defendemos lo que antes se entendia 
)or seiiorío: aquí es igual R dominio, 6 mejor dicho, a 
jropiedad; y como lo explica la ley 27, título II de 13 
?artida 3.‘, ula propiedad tanto quiere decir como eles- 
iorzó que el orne ha en la cosa... ca si acaesciesc que 
lon pudiese probar la tenencia, e quisiese tornar de cn- 
IO á demandar el selio&o, bien lo puede facer.)) Con que 
:n esta discusion lo que verdaderamente se trata son los 
:fectos del dominio y propiedad de las cosas y los de 
a posesion de las mismas, y si las prestaciones que 
raigan su orígen y sean fruto de los dominios dpropie- 
lades de territorio 6 de solar, son en todo de igual na- 
;uraleza que los de propiedad particular. 

Para mí es tan clara la decision de este punto, que 
a misma claridad con que lo veo es la que me bace 
iudar, porque yo no encuentro diferencia alguna entre 
.as propiedades que tenian los señores que gozaban an- 
;es de los derechos de jurisdiccion y vasallaje, y las que 
disfrutaba el último de estos que se llamaban vasallos. 
Encuentro una diferencia muy marcada entre los dere- 
;hos de la jurisdiccion y los de las propiedades k?rrim- 
riales, y no puede entrar en mi cabeza que sea de peor 
:ondicion el duefio de grandes propiedades que el de Pe- 
queñas, y que se vicien y contagien los derechos del 
territorio por haberse unido en la persona que tenis 105 
le la jurisdiccion. Los derechos de todos los españoles 
son iguales ante la ley, y todos los indivíduos que com- 
ponen la Nacion española aseguran su propiedad y SUS 
derechos legítimos en la obligacion que tiene la misma 
Nacion de protegerlos y conservarlos por leyes sabias Y 
justas. 

Hay, pues, propiedad y dominio en los dueños, sill 
tue se haya viciado este sagrado derecho porque estos 
mieron la jurisdiccion y los dictados de señores, dando 
11 de vasallos á los habitantes de los pueblos de sus se- 
ioríos; y el origen de esta propiedad y dominio se halla 
Gen claro en nuestros Códigos antiguos y modernos Y 
:n las historias de cada una de las provincias españolas. 

No trataré de hacer una disertacion académica del 
k&ema feudal y de sus males, porque es impropia de 
?Ste lugar, y nada diria que no sepan mejor que yo 10s 
señores Diputados: solo insinuaré que la España, segun 
ni digno amigo el Sr. BIarina, no fué el país más con- 
;agiado del feudalismo, y recordaré lo que dice Cabar- 
*ús en sus cartas, para que se distingan los Próceres 
?spañoles de los paisanos de este autor. Pero sea de esto 
0 que quiera, lo que no puede dudarse es que, segun 
Fuero antiguo de Castilla, uno de los primeros modos de 
sdquirir era por derecho de conquista, y que el Rey es- 
taba obligado á repartir entre los que le acompañaban B 
ias conquistas las tierras que ocupasen de los moros, ha- 
llándose autorizado este título en nuestras leyes; y aun- 
que no puede hacerse una enumeracion de personas y 
de cosas interesadas en los varios repart,.rtimient,os hechos 
en Castilla y Leon, por las vicisitudes de estos reinos, 
sa d.enSiOn y Otras mil causas bien notorias, los mo- 
~UIE&M que ofrecen las órdenes militares de Santiago, 
Cawava Y Akkntara en sus crónicas y bularios acre- 
dihu. Wtas verdades; y los títulos con que adquirieron 
fl~Cf~!3 SUS COnVenk%3; hospitales y encomiendas, mani- 
flaatan los de : sus compañeroa de’ armas, Es verdad 
que fam@n’k.&6 Beywque extendieron su generosi- 
a*w de p86o-d&ló qu&‘conwdia el’derepho de 



conquista; pero t,ambien es cierto que no siendo menos 
Celosos los antiguos Procuradores de los pueblos que 
asistian II las CCrtes, que lo somos nosotros, hicieron 
las mas enérgicas representaciones sobre todos los pun- 
tos que teuian relacion con los sefiorios jurisdiccionales, 
y SC encuentran en nuestros Códigos leyes que acredi- 
tan esta verdad, como puede verse en cl título V, li- 
bro 3.’ de la Novisima Recopilacion, en que se hallan las 
publicadas en las Córtes del siglo XV, y por último, la 
famosa de los Reyes CatGlicos de las CGrtes de Toledo, 
que es la 11, que en mi concepto debe tenerse muy 
presente en esta cuestion, y de que me haré cargo más 
adelante. Con que por su orígen no son diferentes los 
seiíotios territoriales y solariegos de los dcm&s señoríos 
dc los espalloles; porque es preciso convenir cn que si 
á todos SC pidiesen los primitivos títulos de adquisicion 
de sus respectivas fincas, no podian traer otros que los 
de haber tenido parte sus causantes en la conquista, ó 
haberlas recibido por compra ó donacion de Ios conquis- 
tadores; y si á los dueiios de grandes propiedades se les 
piden los títulos primordiales de adquisicion, no en- 
cucntro la causa por qué no se hace lo mismo con los de 
las pequeñas, porque el derecho é interés de la Nacion 
cs lo mismo en unas que en otras, y la igualdad que 
debe haber ante la ley lo exige así, 6 es preciso confe- 
sar que Ia propiedad se disminuye en razon de la cx- 
tension del territorio que se posee 6 la multitud de fin- 
cas que SC adquieren. 

han tenido en sus archivos, y haber escritores na- 
turales de aquellos paises que le han dado cuanta luz 
puede apetecerse, insinuaré algo en apoyo de mi opinion. 

Los fueros de Aragon autorizan el repartimiento de 
las conquistas: se hacia por los Reyes, y constan los 
pactos que celebró el Rey D. Jaime en las Córtes de Bar. 
celona y Monzon para hacer las conquistas de Valencia 
y Mallorca, reservándose el Rey la porcion de tierras 
que le cupiese, segun los gastos de la conquista, á pro- 
rata de sus tropas, y declarando qne las porciones que 
de la conquista tocasen en el repartimiento las pudiesen 
vender y enajenar. 

No puede tenerse lealmente por viciosa la propiedad 
adquirida en los seiíoríos territoriales de Castilla segun 
nuestras leyes, antes bien se halla confirmada por estas 
mismas, siendo enérgicas y repetidas las reclamaciones 
de los Procuradores de los reinos en las Córtes sobre este 
punto. Lo tomaron en consideracion los Sres. Reyes Ca- 
tólicos, y promulgaron 1~ citada ley. Examínese con 
detcncion, véase con imparcialidad, y se encontrarán cn 
clIa reunidos los principios de la justicia y de la políti- 
ca, y tomar el partido de formar una Junta, ((por ser la 
materia y causa muy árdua y tocante á muchos, y tal, 
que era menester madura deliberacion y consejo; u final- 
mente, se ver& que se examinaron los libros y títulos de 
Ias mercedes, y se declararon las que ‘debian subsistir. 
Con que los poseedores despues de esta época tienen íL su 
favor la presuncion más fuerte y poderosa de haber sido 
declarados legitimos por esta Junta; y si & esto se añade 
que despues y en diferentes épocas se formaron otras jun- 
tas para el mismo objeto, como se acredita en las mismas 
leyes, siendo la Ultima en tiempo del Sr. II. Felipe V, 
se aumentará la fuerza del argumento, resultando que los 
poseedores de estos sellorios no pueden ser legalmente 
perturbados en la posesion en los términos que se pro- 
pone, porque .este título da posesion se halla autorizado 
por todos los derechos, y hablando de esta materia SC 
halla decidido terminantemente en la ley 4 .a, título VIII l 

de la Novísima Recopilacion. 

Hechas las conquistas, se hicieron los repartimien- 
tos, y Dameto, autor mallorquin, trae la lista de las ca- 
ballerias de tierra que tocaron á, cada uno; y en virtud 
de esta adquisicion, los que no enajenaron sus fincas 6 
se dedicaron á cultivarlas por SS, hicieron pactos y for- 
maron las que se llaman cartas-pueblas con los colonos 
y pobladores que encontraron 6 acudieron á aquellos 
territorios, y segun el estado de cultura en que se ha- 
llkban los terrenos, su feracidad y proporciones, eran 
los pactos más 6 menos ventajosos; y como gencral- 
mente se hacian en parte alícuota de frutos, de ahí vie- 
ne lo que ahora es tan excesivo y aun escandaloso, es 
decir: un terreno inculto y del que solo se cogian pocos 
frutos, y esos de los comunes ó inferiores, lo tomaba el 
colono & pagar al señor del dominio directo la mitad, la 
tercera 6 cuarta parte de frutos, y ascendia á poco esta 
prestacion; pero SC ha mejorado el terreno, se le han fa- 
cilitado riegos y abonos de toda clase, se ha destinado á 
frutos preciosos y de valor y consumo, y así como ha 
aumentado sus producciones, ha crecido el valor de las 
prestaciones; y para que esto se verifique no es mcncs- 
ter acudir más que á la naturaleza, sin que haya habido 
esas violencias y vejaciones que se dicen de los dueños 
del directo dominio; y véase cómo las prestaciones que 
son por territorio, nada tienen que ver con las que traen 
su orígen de In jurisdiccion y vasallaje, pues nacen dc 
un contrato enfitéutico, comun y general en todas las 
provincias de la Península, y reconocido justo y lcgíti- 
mo en todos los Códigos. No habrá lugar ni aldea CI 
donde no se encuentren contratos de esta clase: en Ma- 
drid mismo serán pocas las casas que no tengan un cen- 
so perpétuo 6 lo hayan redimido, ¿Y deberán presentar 
los titulos de adyuisicion tidos los que perciben presta- 
ciones por los censos enfitéuticos? Así dcbcria ser, si SC 
acordase para con los llamados señores, pues el dominio 
directo de éstos es igual al de todos los cspafiolcs, y no 
encuentro razon ni justicia para una ley dc cxccpcion 
tan odiosa como perjudicial. 

Sc querrá tal vez confundir la cuestion dando á las 
prestaciones que pagan los poseedores de las tierras los 
nombres de tributo feudal, contribucion y fruto de va- 
sallaje; pero nada de esto hay, sino resultas y consc- 
cuencias del contrato enfitkutico otorgado entre los due- 
~0s del dominio directo y útil de los terrenos: así lo ma- 
nifiesta la historia, así lo acredita el pago del luismo y 
el derecho del knteo, y así lo convence la generalidad 
con que se ve este contrato extendido en la Corona dc 
Ci~stilla. Pero siendo cstc punto comun á fa Corona de 
Aragon, y hallándose más claro y explicado en las pro- 
vincias que comprcndia este reino, por el cuidado que 

Me parece que lo dicho es suticicnto para convcnccr 
que no seria conforme á los priucipios de justicia uni- 
versal, 5L los de nuestra Constitucion, y á la ley de 0 dc 
Octubre, aprobar 01 despojo de los que poseen las pres- 
taciones, y obligarlos á que comparezcan en juicio ha- 
ciendo el papel de demandantes. 

La posesion es un título respctablc y sagrado, rcco- 
nocido por todaslas legislaciones: la de solo allo y dia es 
suficiente, scgun la ley 3,‘, título VIII, libro 1 1 do la No- 
vísima Recopilacion, para que pueda cxcusarsc de res- 
ponder sobre la posesion, y los interdictos y remedios IXI- 
marísimos son el testimonio m8s claro de la proteccion 
y amparo que SC da á los poseedores, y de la conside- 
racion con que en 10s juicios se mira al que posee. ;,Y 
podrb separarse de estos principios el Congreso? Segun 
mi juicio, se halla on más estrecha obligacion do scguir- 
loS, porque histGrica y Icgalmcnte consta CI origcu dc: 
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la posesion, y de hecho resulta que se está poseyendo. zon: ejercitémosla, que los pueblos y la posteridad nos 
Con que ó dictar una ley para todos, 6 seria injusta la har&n á nosotros por nuestros trabajos y nuestros de- 
una de excepcion y parcial. seos, disimulando los errores propios de nuestra frágil 

Los llamados seiiores en Valencia pueden alegar to- naturaleza. 
davía títulos más nuevos y que se hallan en nuestras El Sr. CISCAR: (Leyó.) Sellar, al tratar este asunto 
leyes; unos relativos a la confirmacion que tuvieron de I de senoríos, no puedo poner en olvido el hecho cn tan- 
s& anteriores por el Sr. D. Felipe III, de resultas de la 
cupdsion de IOS IIIOP~SCOS, y el otro el de las jurisdic- 
ciones alfonsinas. 

ES bien sabido que scgunel fuero del Rey D. Alfon- 
so, el que fundaba 15 casas lograba la jurisdiccion, Y 
que este fuC uno de los medios de aumentar la pabla- 
eion en el reino de Valencia; porque 10s dueks de 
dehesas y grandes terrenos hacian esta fundacion, re- 
partiau por suertes las tierras á los C0lon0S, Y se en- 
contraban con el tiempo con lugares crecidos en que 
las casas y el terreno eran del dominio directo d0 hx 
fundadores, En todos tiempos se ha mirado esta propie- 
dad con el mayor respeto, y el Sr. D. Felipe V, al mis- 
mo tiempo que abolió los antiguos fueros de Valencia, 
conservó las jurisdicciones alfonsinas, por haber sido ad- 
quiridas por título oneroso, segun resulta de la ley 3 ‘, 
título III, libro 3.” de la Novísima Recopilacion. 

Si por justicia deben seguirse estos principios, por 
Política dcbcn extenderse. Los censos enfitéuticos y las 
jurisdicciones alfonsinas son la causa de la diferencia 
de agricultura y poblacion de Valencia y las Castillas: 
allí se repartieron terrenos y se fundaron lugares, mien- 
tras aquí se despoblaron los que habia para aumentar 
los pastos á los ganados y extender los desiertos. El cé- 
lebre Campomanes en SU 1&.Mria popular y en muchos 
expedientes que SU ilustrado celo y amor al bien públi- 
co instruyó, manifestó estas mismas ideas; y en varias 
leyes del título XXII, libro ‘7 .* de la Novísima Recopila- 
cion, en que tuvo la principal parte este sabio magis- 
trado, como la 3.’ y la ?.“, que hablan de la cons- 
truccion de los pueblos en el camino de Madrid & Extre- 
madura y de las poblaciones de Sierra Morena, se fo- 
mcnkm y promtievcn con el mayor elogio, y estas mis- 
mas lcycs prueban hasta la evidencia que las prestacio- 
ncs de que se trata son territoriales y frutos del dominic 
directo: y si no bastan estas pruebas, véase la ley 24, 
títuo XV, libro 10 de la Novísima Recopilacion, en qut 
tratando de la redcncion dc censos perpetuos se decln- 
rieron exceptuados dc la regla general ((los dominios so- 
Iariogos 0 cstablccimicntos de carta-puebla , las presta- 
cienos de la octava, decima, undecima ú otra parte ali- 
cuota de los frutos de uno 6 mks predios, cuando IN 
conste haber sido adquiridos por precio cierto, y los fo. 
ros tcmpornlcs dc Galicia y Bstúrias; )) cxcepcion que eI 
mi concepto debe revocarse: y este medio, expresadc 
como currcspoudc íL la dignidad del Congreso y al res. 
peto que SC merecen los derechos de propiedad de lo, 
ductios de los dominios directos y útiles, de modo qué 
cada uno conscrvc los suyos y no se usurpen recí. 
procamcnte, bastar6 en mi opinion para decidir estl 
asllnto. 

Ofrezco este pcnsamicnto al Congreso, y ruego vuel 
~8 t?l cxpediwtc a la comision, para que cx&ninándold 
de levo y teniendo á la vista la presente discusion 
Proponga Io que estimo para que nosotros podamos re, 
solver 10 mirs justo. Justicia es lo que piden 10s pueblos 
justicia es lo que debemos acordar, y no apartarnos d 
csh SX&I ni por los exaltados clamores, ni por la 
brillos del WdW, nì por las lágrimas del desvaiido, E 
CWPSO da CQn~Wur~eute pruebas de SU amor á est 
virtud; tOdoS 108 Np~tad~ ia tqgaww en mestro mm 8e ve que los 

tas partes referido, dc aquel escultor griego que prescu- 
s su estátua á juicio de todos, y al ver que un zapatero 
hablaba ya de la pierna, Ic dijo: ((Tú no puedes juzgar 
de esto, porque tus conocimientos no pasan del empcinc 
del pie,)) Yo, Senor, pertenezco cn particular 6 la pro- 
vincia de Valencia, y por lo mismo no estoy cuterado 
á fondo de los llamados foros de Galicia, ni tampoco dc 
lo que gobierna en órden á selloríos en 10s pueblos do 
Asturias, Castilla, Andalucía y aun Catilufia. Por lo mis- 

lo, no daré voto alguno respecto á estas provincias llasta 
-ue los Diputados de las mismas me faciliten por sus 
,iscursos los conocimientos de que carezco. La ignoran- 
,ia jamás produce tan malos efectos como el error, por- 
pc el que ignora, si es prudente, suspende dar su jui- 
;ie pero el que está equivocado no SC idetiene eu decî- 
lir, porque se persuade que está al cabo y corriente del 
mnto de que se trata. Consecuente ú todo esto, ddrí: 
Ana breve y clara idea del estado en que actualmente SC 
lallan en la provincia de Valencia los principales asun- 
os denominados antes de scgoríos. Pero conviene que 
as Córtes tengan presente que pocos dias antes dc ter- 
ninarse la k@&d,ura pasada se nos repartió B 10s Di- 
,utados un pequeiío cuaderno que contcnia las repre- 
sentaciones de varias personas que SC quejaban de 10s 

?neblos de la provincia de Valencia porque se negaban 
i pagarles ciertas prestaciones á causa de que no pre- 
sentaban los títulos que las autorizaban para percibir- 
las. He hecho mencion del citado cuaderno, porque es 
preciso que haga merito de alguna parte de su conte- 
nido en el discurso que voy á pronunciar, dando prin- 
cipio por la percepcion de las tercias, llamadas general- 
mente Reales en Castilla, y conocidas en Valencia bajo 
ta denominacion de tercio diezmo. 

Si exceptuamos en la provincia de Valencia 1.~10 que 
otro pueblo denominado antes de realengo, donde el Rey 
percibia el tercio diezmo, en todos los demás se pagaba 
it personas particulares. Veamos de paso lo que los su- 
getos que han representado á las Cbrtes en el cuaderno 
citado y en la página 4’7 de la representaeion del Duque 
de Berwick y de Alba opinan respecto á la necesidad en 
que están los Poseedores de las tercias Reales, ó del 
tercio diezmo, de presentãr los títulos que los autorizan 
á SU cobro. ((Las tercias, dicen, eran notoriamente de 
S. M., porque la Silla Apostólica se las habia concedido 
en diferentes tiempos; y por último, perpetuado por 
otras razones, fundaba derecho á ellas. Sin justo título 
no se podian poseer por ninguno. Y por eso, sin ofen- 
der la justicia, se mandú suspender la recaudacion. 1) 
Las autoridades de los pueblos de la provincia de Va- 
lencia, es & saber, los ayuntamientos y alcaldes consti- 
tucionales, que deben velar sobre la Hacienda pública, 
Y no 10~ simples interesados particulares, como equivo- 
cadamente suponen las personas que han representado á 
18~ artf% son las We exigen & los que pretenden per- 
cibir el tercio diezmo la presentaoion de los títulos que 
162~ authzan al efecto, todo en CumplimienIjo del ColIsa- 
udo deCret0 de 1~ córtes generales y extraodinarias 
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alcaldes y ayuntamientos constitucionales de los pue- 
blos de la provincia de Valencia no hacen más que po- 
ner por obra 10 propio que en el lugar citado considera 
indispensable el Duque de Berwick y de Alba para po- 
der seguir en la recaudacion del tercio diezmo. Unica- 
mente podris ofrecerse h. algun Sr. Diputado, poco im- 
puesto en los fueros de Valencia y en la historia de su 
conquista, alguna duda relativa a si los antiguos Reyes 
de Aragon y Valencia poseian el tercio diezmo con títu- 
10s tan robustos como los Reyes de la Corona denomina- 
da de Castilla. A esto puedo responder que los títulos 
bajo los cuales percibian el tercio diezmo lo8 Reyes de 
Aragon y Valencia eran tan legítimos como los que 
para igual efecto pudieron tener los Reyes dc Castilla. 
Todos los impuestos en la historia de Valencia tienen 
noticia de las Bulas de los Pontífices Gregorio VII y Ur- 
bano II, en las cuales concedieron a los Reyes de Ara- 
gon los diezmos y primicias de las tierras que conquis- 
tasen de los moros. Con estos y otros robustos títulos 
poseyú en propiedad el Rey D. Jaime, conquistador del 
reino de Valencia, sus diezmos y primicias, hasta que 
con piedad extraordinaria hizo donacion de los diezmos 
y primicias de la diócesis de Valencia á 8u Obispo y ca- 
bildo, quienes seguidamente dieron al Rey la tercera 
parte, que llamamos tercio diezmo, en recompensa de 
los grandes gastos que habia hecho en la conquista y 
de los que restaban para terminarla y conservar io con- 
quistado. Visto, pues, que el derecho con que el Rey 
percibia en Valencia el tercio diezmo era y es tan legí- 
timo como aquel con que lo percibia en Castilla, y viste 
que por dicha razon considera el Duque de Berwick y df 
Alba que es indispensable la presentacion de títulos ex 
las personas que quieran seguir en la ptsicepcion de la! 
tercias Reales 6 del tercio diezmo, resulta que las auto- 
ridades de los pueblos de Valencia, con exigir la pre- 
sentacion de títulos.& los particulares que quieren per- 
cibir el tercio diezmo, no hacen más que poner por obrt 
lo mismo que considera necesario el Duque de Berwick 3 
de Alba y los demás que tan inoportunamente se har 
quejado á las Cortes del proceder de los pueblos de 1~ 
provincia de Valencia. 

De las propiedades de los moriscos exp&os entre los años dc 
1609 y 1611. 

Otra de las quejas que se han presentido á las C6r 
tes contra las autoridades de la provincia de Valencia 
consiste en que éstas exigen la presentacion dc títulos i 
las personas que quieren percibir ciertas prestacione: 
por las fincas de todas clases que pertenecieron á lo! 
moriscos expulsos durante el reinado del Sr. D. Fe- 
lipe III, y entre los anos 1609 y 16 ll. Para poner er 
claro este asunto conviene tener presente que por repe- 
tidas instancias del beato siervo de Dios D. Juan de Ri. 
vera, Arzobispo de Valencia, resolvió por fin el Sr. Re3 
D. Felipe III sacar de España y arrojar sobre las playa1 
de Africa la multitud de moriscos que permanecian ave. 
cindados en nuestra Península. Esta disposicion inca. 
modo en gran manera á las personas que en la provin, 
cia de Valencia tenian intereses en los lugares poblado; 
de moriscos, y que generalmente se denominaban seS@ 
re8 de ellos , hasta llegar el caso de enviar al Rey unr 
especie de embajada para la revocacion de la orden po 
medio de D. Felipe Boil, señor del lugar de Manises, 2 
de D. Juan Berenguel Blanes de Valterra, seiior de Ca, 
n&e. Todos estos disgustos dieron 8in duda márgcn I 
que el Marqués de Caracena, capitan general entonte 

d 
1 
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e Valencia, publicase un bando en 22 de Setiembre de 
609, prometiendo que el Rey haria merced á los Seno- 
cs de los bienes muebles y raíces que los moriscos nO 
udiesen llevar consigo. Aunque yo no se que exista 
riginal este bando, sin embargo no trato de oponerme 
Ior ahora á su autenticidad. Sentado esto , veamos los 
érminos literales con que en la página ‘76 explica el 
mque del Infantado, en su reprcsentacion dirigida á las 
:órtes , la validez del título que le autoriza & percibir 
brestaciones de las fincas que pertenecieron á los moris- 
:os expulsos de la provincia de Valencia. Dice así: 

((Los bienes de los morisco8 expelidos de la provin- 
:ia de Valencia debieron quedar en beneficio de los due- 
ios del territorio. Así lo estimó el Sr. D. Felipe III , y 
)or eso en aquel país se procedio de una manera diver- 
ia que en los otros, habiéndose mandado por el bando 
.teal publicado en 22 de Setiembre de 1609 , que las 
iaciendas, raíces y nmebles que los moriscos no pudie- 
;en llevar consigo, habian de quedar en favor de 10s se- 
iores territoriales. 8 

Tenemos, pues, que el citado bando de 22 de Se- 
;iembre de 1609 es el título que las personas que quie- 
ren percibir prestaciones de las fincas de los moriscos 
:xpulsos de la provincia de Valencia presentan para este 
sfecto. Ahora pido yo tambien que el Sr. Secretario de 
las Córtes tenga la bondad de leer la ley 25 , título II 
del libro 8.” de la Recopilacion, promulgada en 9 de Di- 
ciembre del año 1609; ley contraida determinadamente 
á la expulsion de los moriscos. (Xe leyó). Por esta lectu- 
ra acaba de ver el Congreso que esta ley, que manda 
incorporar á la Corona 6 á la Nacion las haciendas y 
bienes raíces de los moriscos expulsos, es posterior en 
cerca de tres meses al supuesto bando del capitan gene- 
ral de Valencia. Dejo á la discrecion y cordura de los 
Sres. Diputados la decision acerca de la preferencia que 
debe darse á uno de estos títulos sobre el otro, B saber: 
de un bando , cuyo original acaso no existe, y que ao 
publicó en 22 de Setiembre de 1609, y una ley recopi- 
lada y vigente, promulgada tres meses despues del ban- 
do supuesto. Desde luego , existiendo la ley vigente en 
las terminantes expresiones que acabamos de ver, los 
que hasta ahora hayan percibido prestaciones de las 
consabidas tierras de moriscos en Valencia sin presen- 
tacion de título que pueda considerarse como excepcion 
de la misma ley, han sido unos detentadores de maiísi- 
ma fe. Además de la ley citada era menester invalidar 
la Real pragmática del mismo Rey D. Felipe III, publi- 
cada en Madrid 5 2 de Abril de 1614, la cual en el ca- 
pítulo 34 da por nulos todos los capítulos de nueva po- 
blacion, siempre que carezcan dc la aprobacion Real. 
Igualmente se habia de invalidar el testamento del mis- 
mo Rey, cl Sr. D. Felipe III, otorgado antc Juan Ziriza 
h. 30 de Marzo do lG2l , por cl cual revocó todas las 
mercedes, así generales como particulares, concernientes 
á haber concedido Q algunas personas los bienes raíces 
de los moriscos expulsos , de que trata la citada ley re- 
copilada de 9 de Diciembre del año de 160 9, que todos 
acabamos de oir leer de boca del Sr. Secretario de la8 
Córtes. 

De Zas propibdades rurales y otras Encas repetidas a pm”aj 
personas por los dueiios del directo dominio bajo d.ete+-milea- 

das condiciones. 

Ha habido en Valencia, como en otra8 partes de &.. 
pafia, sugetos que han repartido sus bienes raícoa entre 
varios CO~OITIOS COU la obligacion de satiaf#cerles cierta8 
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prestaciones, bien sea en dinero bien en frutos. Persona 
alguna puede negar á esta clase de dueños del directo 
dominio los títulos de dueños territOrialeS y SO~ariWOs 

de las fincas y tierras repartidas, ni desconocer en los 
colonos la obligacion de cumplir con las condiciones 
estipuladas en los contratos al tiempo dcl repartimieu- 
to. Pero ocurre en esto mismo una reflexiou muy im- 
portante. Los dueiios del directo dominio solo pudieron 
repartir una determinada cantidad de tierras ; y los d* 
m&terrenos, ya fuesen cultivados, ya incultos, que Iin- 
daban con los suyos, no siendo propiedad suya, en nada 
ICS pertenecian. Si, pues, los colonos, bien sea comprau- 
do las tierras cultivadas contiguas, bieu sea reduciendo 
5 cultivo las incultas, hicieron suyas las tales tierras y 
aumentaron los términos primitivos de la poblacion , es 
bien claro que adquirieron en completa propiedad los 
nuevos terrenos, y que estos no deben tener dependen- 
cia alguna de la persona que les repartió las tierras 
primitivas. De otra manera rcsultaria que todo aquel 
que llegó :i tener un palmo de terreno en España po- 
dris fundar derecho h toda la Península, porque los ex- 
trcmos de este primer palmo precisamente habian de es- 
tar en contacto con los del segundo, y estos con los del 
tercero, y así en adelante. Resulta, pues, indispensa- 
ble que las personas que repartieron las determinadas 
fanegas, jornales G yugadas de su propiedad rural, pre- 
senten los títulos que acrediten las medidas de tierras 
repartidas, y á que únicamente tienen derecho, y no 
traten de extenderlo á Ancas y terrenos qucnunca fue- 
ron suyos. 

De ciertas presdaciones que tienen $26 orige% en los privilegios 
exclusivos. 

En muchos pueblos donde determinadas personas 
wuponian que ellas solo podían establecer hornos, moli- 
nos harineros y de aceite con otros artefactos, llegb el 
caso en que las tales personas renunciaron ú algunos de 
estos privilegios, con tal que los vecinos de los pueblos 
les contribuyesen cou alguna otra prestacion en frutos 
determinados. ES~XS prestaciones debieron cesar por ra- 
zon de su orígcn, y por eso cl decreto de las Cbrtes ge- 
nerales y extraordinarias de G de Agosto de 1811 & 
biamcutc pcevicuc que deben cesar los privilegios exclu- 
sivos y tambien he prestaciones que deriven su orígen 
de ellos, lo que SC har8 presente, dice cl decreto, me- 
diante la prcscntacion dc los títulos. 

De ks dallerías de holtor y <len& donacioites pue los Re- 
yes de AP*agon y ValetAn hicierolt ci vnrins persoitas, L/ de 
las cimwstaxcias ejr que los ngra&nilos tleliiaib ser &s&a&s 
de seaejaates gribcias y los limes deliian restitvirse Li la 

Nacion. 

Debe tenerse presente que por caballerías de honor 
se cnticnden 1~ rentas y mercedes de las porciones con- 
quistadas que los Reyes repartiun U los ricos hombres 
para que pudiesen sustentar el correspondiente númerc 
de geMe de guerra con que estaban obligados h seguil 
h los Nonarcas en campaila: y si cuando erau. convoy 
dOS 110 U.Adian 6 Presentarse COU la gen& estipulada, 
debian ser desp4adoy de las mercedes coucdidas. EK 
virtud de &a obligaciou, el invicto Rey D. Pedro dt 
Aragon, hijo de D. Jaime eI Conquistador, y primero dc 
10s byes l’mlm.~n Valwuoiq, privó de sus caba&ríal 
*.honor .6 vurh% de-wrieoc)&anbres que no respon. 
,pm = bash.~- QMdoa& .Ir .WM que b 

hizo para que acudiesen á, la guerra que debia sostener 
contra gran parte de las potencias meridionales de Euro 
pa. Por otro lado, la pragmática de D. Alfonso el V, Rey 
de Aragon, de 8 de Mayo de 1447, con arreglo á los fue- 
ros de la provincia de Valencia, corroborados por varias 
pragmgticas y sentencias de los Reyes sus antecesores, 
prescribe terminantemente, entre otras cosas, que SC dc- 
vuelvan á la Corona entonces, y ahora á la Nacion, to- 
das las rentas, bienes y derechos que se hubiesen enn- 
jl 
t 
1: 
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enado por precio, restituyendo este, ya se hubiese pac- 
ado 6 no In facultad de recobrarlos; lo que se haga siu 
lleito ni dilacion alguna, comprendiendo hasta las mis- 
las donaciones remuneratorias, tales cuales las que hi- 
o el Rey D. Jaime, ganada Valencia y su reino. 

j 1: 

d 
d 

No es mi animo molestar mSs con otros pormenores 
3 atencion dc las Córtes, y me basta haber demostrado: 

Primero. Que por las leyes vigentes, y seguu el 
onccpto del mismo Duque de Bcrwick y de Alba, ma- 
!ifestado en la p&.$na 47 de su represcntacion dirigitla 
las Cbrtes, es necesario que presente su título to(la 

lersona que en Valencia, como en otra cualquier parte 
.e Espatia, quiera percibir el tercio diezmo. 

Segundo. Que manifestando el Duque del Infantado 
n la página 76 de su representacion dirigida á las Cór- 
es, que el título que lo autoriza á percibir prestaciones 
.e las fincas de los moriscos expulsos en la provincia 
.e Valencia cs el bando quo él llama Real, publicado 
n Valencia en 22 de Setiembre del aiío 16 09; y exis- 
iendo una ley recopilada y vigente, promulgada en 9 
Le Diciembre del mismo aiío, es decir, tres meses dcs- 
)ues, contraria en un todo al referido bando, queda es- 
e, aunque exista en alguna parte, derogado en un to- 
lo por la ley posterior, y los pueblos de Valencia tienen 
!n la referida ley, no solo un título para no pagar seme- 
antes prestaciones á las personas que las soliciten, si- 
LO un verdadero derecho para exigir de las mismas, 
iorno á detentadores de mala fé;, cuanto en algun tiem- 
)o les hayan satisfecho. 

Tercero. Que los que hayan dado á poblar y repar- 
ido fincas bajo cualesquiera condiciones, solo tienen 
lerecho á las primitivas fincas repartidas, pero no á las 
lue nunca fueron suyas, y los pobladores 6 colonos ad- 
tuirieron por precio ú otros medios. 

Cuarto. Que teniendo muchas otras prestaciones su 
brígeu en los privilegios exclusivos y prohibitivos que 
luedsn derogados, es precisa la presentacion de título 
?ars concluir si deben ó no permanecer, segun literal- 
nentc previene el decreto de las Córtes generales y ex- 
iraordinarias de 6 de Agosto de 18 ll. 

Quinto. Que envolviendo las caballerías de honor y 
otras donaciones antiguas la precisa obligacion de acu- 
lir los agraciados con la fuerza correspondiente á la de- 
knsa de la Nacion, podian muy bien ser despojados, en 
rigor de derecho, todos los que en circunstancias en 
que peligre 6 hubiese peligrado la existencia nacional, 
hubiesen faltado & sus deberes. 

Re$exiones generales. 

Probados 10s extremos anteriores, debemos tener 
Presente que las Córtes generales y extraordinarias die- 
IWI el consabido. decreto, denominado de Sezofios, cuan- 
do @ bombas cakn sobre Cádiz, y cuando cl pueblo se 
l@h% cmnfinado ~JI el último recinto y materialmente 
alsj* a tiendas de C~pfbña. Las Córbs imitaron eu- 
~@SAa cma del i3emlc1 -mano, que cuando 
~i@‘.WW!*~~ lWpae&U de Boppai.pw ep 
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venta y sacb á pública subasta todo cl terreno que ocu- 
paba el ejército africano, Además de la justicia, llevaron 
muchas otras miras las Córtes para dar tan justo y sa- 
ludable decreto. Estas miras las recopilo yo en una ex- 
posicion hecha á las mismas Córtes en 12 de Setiembre 
de 18 13, exposicion que fué aprobada y que los seùo- 
res Diputados de América me hicieron el honor de im- 
primir á su costa. En ella digo: tocante á. la inmortal 
Constitucion de la Monarquía y decretos benCAcos da- 
dos por las Cbrtes, conviene advertir que eran tan ne- 
cesarios como la misma fuerza armada para la expulsion 
del enemigo; pues convcnia que al volver sus ojos el 
generoso pueblo español al antiguo despotismo y á los 
abusivos privilegios de ciertas clases y corporaciones, 
no tuviese márgen para exclamar, en medio de la lu- 
cha: suyas se han de llamar nuestras victorias, suya la 
tierra reconquistada con nuestra propia sangre. Las 
Córtes generales y extraordinarias dieron el decreto 
acerca de los seíioríos en 6 de Agosto de 18 11, y un 
año despues por el mismo tiempo dió y ganó el lord Wc- 
llington, Duque de Ciudad-Rodrigo, la célebre batalla 
de Arapilcs contra el general francés Marmont. No cre- 
yéndose el intruso José seguro en Madrid despues de 
esta derrota, abandonó la capital; y para dar un colori- 
do á su fuga, di6 á entender que iba á establecer por 
algun tiempo su córtc cn Valencia, y efectivamente, 
se trasladb á aquella ciudad. Varios de los denomina- 
dos, propia ú impropiamente, se5ores de pueblos, acu- 
dieron al instante al intruso Josó pidiéndole, por medio 
de una humilde y rastrera súplica, que revocase el dc- 
creto de abolicion de señoríos, dado por las CGrtes gene- 
rales y extraordinarias, y ios restituyese en el goce de 
todos sus antiguos derechos. José, que solo trataba por el 
momento de aumentar la gente de su partido, adhirió á 
dicha súplica. Este proceder incomodó tanto á las C6r- 
tes generales y extraordinarias, que el difunto Diputado 
por Cataluiía, el Sr. D. Antonio Capmany , hizo proposi- 
cion relativa á que se privase del goce de sus propieda- 
des á cuantos habian firmado la representacion, suce- 
diéndoles sus inmediatos herederos. Por otro lado, es 
tambien notoria la conducta reprensible que observaron 
durante la invasion de los franceses muchos de los de- 
nominados seiíores, abandonando la Península y po- 
niéndose en salvo con todas sus familias en Mallorca, 
Gibraltar, Ceuta y otras partes. Los pueblos, pues, po- 
dian decir á estos lo que dijo Lucio Sila á Mitrídates. 
cciTú te quejas, dijo Sila, de que son duras las condi- 
ciones de paz yue te impongo? iTú, Mitrídates, que de- 
bieras darme gracias de que te dejo la mano con la cual 
firmaste la muerte do 100.000 romanos en un solo (lia?, 
Vosotros, en efecto, podiau decirles los pueblos, pedís 
unos celemines de trigo; pero iá quiénes? á aquellos que 
debíais dar gracias porque os dejaron la mano con la 
cual Armkteis la degradante representacion á José con- 
tra las CGrtes generales y extraordinarias de la Nacion 
espatiola. Vosotros pedís unas azumbres de vino; pero 
¿á quiénes? á aquellos que debíais dar gracias porque 
os permitieron volver á pisar la Pátria que con tanta 
mengua abandonásteis, dejando, como entonces se de- 
cia, á las ca2)as TIardas la defensa de la santa religion 
que profesamos, el rescate de nuestro Rey y la conser- 
vacion ael lust.re y gloria de la Nacion espahola. 

El pueblo se crcyd engañado cuando los franceses 
penetraron impunemente en nuestro territorio y se hi- 
cieron ducùoa de nuestras principales plaZaS fuertes. 
Creyóso aun mSs engaaado cuando lo abandonaron sus 
pera y. principales magnates, dejándolo, corno un re- 
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baño sin pastor ni custodia, á discrecion de los lobos. 
Creybse dedpucs un tünto halagado al ver los decretos 
de las Córtes generales y extraordinarias, y por tercera 
vez se sumergió en la tristeza cuando el Rey, á su vuel- 
ta de Francia, se declaró contra el sistema constitucio- 
nal. Posteriormente recobró su alegría cuando el Monnr- 
ca juró la Constitucion en Marzo del aiio pasado y 
mandó circular con tanta eficacia el decreto de serTorios 
dado por las Córtes, diciendo que lo ratificaba en todas 
sus partes y que se apresuraba á publicarlo, bien sntis- 
fecho del general aplauso con que antes habia sido rcci- 
bido de los pueblos. Y despues de tantas alternativas, 
itendrán los Diputados de las Ctrtes, nombrados por la 
mayoría del pueblo, mlis tiempo en cspectativa y como 
palpando sombras á este mismo pueblo sobre un asun- 
to tan interesante? Yo, Seiior, no trato de ser anuncio 
de malas nuevas; pero por los conocimientos que tengo 
acerca de los intereses de la mayoría del pueblo, me 
aventuro á pronosticar, si en esta ocasion cxaspcrnmo9 
al pueblo con alguna providencia inesperada, que han 
de suceder una de estas dos cosas : 6 que cl pueblo, tlrs- 
animado de ver frustradas tantas veces las cspcranzns 
de su alivio que se le hicieron concebir, SC ha de mos- 
trar en lo sucesivo indiferente y np$tico respecto 6 las 
nuevas instituciones; 6 podrú tal vez, al menor motivo 
que SC le dé , volverse, Dios no quiera, enfurecido con- 
tra los dependientes de todas clases dc los dcnomiuados 
antcs señores, que mirará como opresores suyos, y en 
tal caso podrá suceder que los rios do Valencia, y aun 
de Espaila toda, no lleven en algun dia más que san- 
gre en vez de agua á los mares asombrados. 

El Sr. REY: El señor preopinautc ha citado la pá- 
gina 4’7 del impreso que se nos repartid en la legislatu- 
ra anterior, comprensivo de varias representaciones de 
Grandes, en la que supone que el Duque dc Alba 6 
Berwiclr confiesa la necesidad de presentar los títulos, y 
que esta necesidad está impuesta por la ley l.‘, títu- 
lo VII, libro 1.’ de la Novísima Recopilacion. Yo no sí: 
lo que confiesa el Duque de Alba, porque no tengo ú ma- 
no el impreso; pero sé que en todo caso su confcsion no 
seria muy arreglada á la referida ley, y admiro que ha- 
biendo cl setior preopinante exigido que se lcycsc~ otras 
leyes, se haya contentado con citar aquella. La Iccrí! 
yo (Leyó). El Congreso ha oido que tres vcccs esprcsa 
esta ley que los sciiorea pueden probar su ùcrccho con 
título y con la poscsion inmemorial, y el Congrcso juz- 
garã si la prueba contra produce&em, tomada tic wa ley, 
es aplicable al Sr. Duque dc Alba 6 al scfior preopina~~ te. 
‘l’al vez es de igual valor la prueba que cl mismo strñor 
toma de las demás leyes; pero no pudiúntiolss comparar 
por el pronto con los casos á que las aplica, no mc 0s 
fhcil hablar sobre la exactitud dc la aplicucion : solo di- 
ró que todo Cuanto contiene la cxposicion leida sobre 
los bienes de moriscos, prueba á lo mbs, 6 que s(: han 
de llamar estos para volver á entregarles sus tierras, 6 
que se han de incorporar estas á los bienes de la Nacion, 
expeliendo de ellas b los c4uo las ocupan; porque dc los 
principios sentados por dicho setior preopinante resulta 
que no tienen ningun derecho á su conservacion , ni 
aun con sujecion á las cargas con que las han tenido 
hasta ahora. 

El Sr. CALATRAVA: Como indivíduo dc la comi- 
gion, voy solamente á aclarar un hecho, para dar lugar 
B que manifiesten su opinion los Sres. Diputados que 
han pedido la palabra. Xada diria ahora si no se hubie- 
ra hecho un argumento con la ley de tercias Reales ci- 
lada por la comision , dándoac á enkndcr que CS cortarq 
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prod~ce~&r+q. EI Sr. Ciscar se hn fundado en ella en eI 1 cSp,ZfiOlCS, &c’¿ll estos 10s que fucrtxl , pertcuc2r:;111 il UI 
mismo sentido que lo ha hecho la comision de 1~s Cúrfca : (1 otra ckw. LU priuu~ro pürwx mis liuwjcro; lo StlgLlll- 
extraordinarias, cuyo dictàmen ha seguido la EUAIL~~ en ’ do mk árduo 011 In aplicacion; pero el Ie$slarlor , ;i mi 
todas sus partes; y lo que en esta se diga respecto del modo de entcndw, no puede dudar sobre el camino que 
Sr. Ciscar, parece que se aplica ó se puede aplicar k la ha dc ckgir, á saber, cI de la justicia. 
comision. Yo debo exponer cuúl es el sentido en que sc Digo justicia, porque no yucdc: dar füvor a\ ~UC ch+ 

ha citado esa ley, para no dar lugar á interpretaciones paja; no puede autorizar á los que sc t.oman por su rnn- 
ni á inteligencias equivocadas, Si la hemos citado, no ha no aquello que rcput5ndosc dc otro, J- sit;nclOlO ha&k 
sido para probar con ella que en el punto de tercias no que lcgalmcnte no fuere tlPspojad0, cornckn un atenta- 
tuviera cabimiento la prescripcion inmemorial, sino pa- cio, y tal cs hoy lo que cn una parte muy principal ha 
ra hacer WI: que la prueba incumbe á los poseedores y motivado cl dietúrncn que hoy SC discute, pues que lt1s 
desvanecer el argumento que hizo en su consults el Tri- ; Córtes han oid0 p t9clos sabemos que infiìnitos pucbloa, 
bunal Supremo de Justicia. No equivoquemos una cosa j á prctesto del dccrcto dc G de ;4 goato dc? 1s ll, INI sùlo 
con otra. Pretendib cl Tribunal que la prueba tocaba ::I ; se ùan negado ti pagar las prestaciones á los antes lla- 
los pueblos que demandasen á los antiguos sefiares, i mados setiorcs, sil10 que se han apoderado de sus tícr- 
pues U estos les bastaba poseer, Así se dice en el infor- ) ras, dehesas, montes, etc., y solo a título dc qlle po- 
me, (Ley4 w$ pasaje de éste.) La comision , para demostrar : drian ser comprendidas en el art. i-).‘, y dc si cn virtutl 
que cn este caso á quien incumbe probar no es á los de él dejaban de ser de sus antiguos poseedores, han rc- 
pueblos que reclaman, sino á los sefiores que prekndcn 1 sistido los p~.gos & arriclldos, ap$$~&las ;i loS ljro- 
poseer legítimamente, cito esa ley que de una manera. i pios, Y aun en algunas partes las han sacado 6 pí11,lica 
tan clara y terruinante impone esa obligacion k los po- ; subasta, 
seedores, sin bastarles la posesion, como se dijo. Es in- j 
diferente para nuestro objeto que Ta ley admita la pres - 
cripcion en aquel caso : no tratamos ahora? por 10 rela- 
tivo á la cita , de la clase de pruebas que se necesiten, 
sino del que tiene la obligacion de darlas; y ya ven las 
Córtes á yuiCn se la impone la ley. Son, pues, los PO- 
seedores de los señoríos, y no los pueblos, los que tienen 
que probar, y no basta el mero hecho de poseer, así co- 
mo no bastó respecto de las tercias. En este sentído 
Gnicnmente se ha citado la ley, y no para probar que 
excluya en aquel caso la prescripcion. La comision lo 
dice con la mayor claridad (Leyó otra paaje del ittfornte 
659 pe se co@azs las paka6rus de Ea Zeg). Vean las CGrtcs 
cómo se copia exactamente 10 relativo ti la prescripcion, 
y cuál es el punto á que se contrae la cita, y con cuán- 
ta oportunidad y fundamento. El mismo argumento que 
hacian los poseedores de las tercias contra cl Rey, es el 
que sc ha hecho contra 10s pueblos que fueron de seíio- 
río; pero esa ley lo destruye: y así como segun ella el 
Rey tenis siempre fundada su intencion para entrar á 
cobrar las tercias poseidas por otros, mientras estos nc 
probasen que Ies pertenccian, así los pueblos la tienel: 
tambicn para no pagar lo que les exigen sus antiguo: 
setiores, mientras no prueben ¿stos su derecho para exi- 
girlo. Con que no es la cita co~ttrn ~wodwe&~~~ A SI 
tiempo se hablarri tambien de la prescripcion. Bastt 
ahora que el Congreso haya visto que no es para ex. 
cluir i?sta para lo que SC ha citado In ley, sino para do 
mostrar con ella que no basta poseer para cCnirsc d 
fa prwba, que ticncn que darla loa que se llaman po, 
scc.clorcs dc los sctiorios, y de ningun modo los pueblo 
que untes les pertenecieron. Sobre lo den& no entro to 
davíu cll Ia cucstion , para no embarazar & los sellore 
que se proponen ilustrarla. 

Unos procedimientos dc esta especie, aunque tliscul- 
pables si se atiende al tiempo en que llan suce&dlu y w  
las circunstancias que han dado lug:u+ h clIos, son do 
muy grande importancia, para que cn la actualidad Jc- 
jemos de tenerlos presentes y de darles un lugar al 
tiempo de resolver en el negocio. Xo desconozco al mis- 
mo tiempo la multitud de vejaciones de que los inft4ices 
pueblos estaban agobiados; la miseria en que yacian, 
producida en gran parte por los continuados sacrificios 
que se les obligaba zí, hacer; los duros medios con que 
tc Ido esto se practicaba, y que acaso acaso cree& que 
ns males cesartin del todo con las br?n&xs medidfis de 
IS Córtes. Conozco todo esto, y ello me guia natural- 
aente á, convenir en cuanto pueda darles el consuelo de 
uc tanto necesitan, hasta donde sea posible alcanzar, 
iasta donde llegue el sagrado derecho de la propiedad. 
&ta es la razon por que me conformo gustosísimo con 
nuchos de los artículos que la mayoría de la comision 
Iropone; y si me opongo al dictámen, es solo en aquello 
luc creo que ataca de algun modo aquel derecho. 

1 
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No hablemos, Sciior, de los jurisdiccionales: eran 
imprescriptibles, y cayeron á tierra justamente1 Nada 
que envilezca al hombre: ya las luces del siglo y la 
ilustracion del que le precedió hablan hecho mirar con 
liesprecio las ventas de los hombres y de los p;eblos. La 
esclavitud y otras oprobiosas prkticas con que algun 
tiempo se ultrajcjó & la especie humana; aquellas presta- 
cioncs que se exigian y pagaban para mantener guerras 
buenas y malas, y acaso para soplar el fuego de la 
guerra civil y turbar el órden, no pueden existir, por- 
que carecen de objeto y SOD injustas ; en fin, todo lo que 
debe su orígen á título jurisdiccional, ya ni aun non+ 
brarac dcbc, ya terminó enteramente para bien y felici- 
dad de todos. 

El Sr. I;OPEZ (II. MarcM): Es de muy grande im 
portw3a este negocio para que yo no tema aventura 
mi oyinion en un lugar que cada dia me infunde rnh 
grande respeto; pero si lo hago, y CR oposicion al dic 
tátnen de la comision, protesto que es con ánimo de ce 
dcr si oyese razones que me convenzan y que seaa. suA 
tientes para variar mi juicio, 

Marchamos entre dos cscolIos. Por una parte para 
ce que los pueblos exigen de nosotros unn declaracion ts 
como la COmision nos propone, y que la política y pros 
peridrtd pública la indican; por otra hay una ley cons 
~W%mt~ que protiBe Ia propiedad de Ios ciydadwa 

,r 
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Pero la cuestion del dia no es esta. Se trata de pres- 
taciones scnoriales, y la cuestion es muy diversa; se tra- 
ta dc krras y solares, de si los que han poseido estos y 
aquellos deben seguir disfrutándolos, de si han de reci- 
bir 6 no lo que otras veces se ìes pag6, 6 por contrato 6 
por costumbre, 6 de otro modo equivalente; en una pa- 
labra, de si)os pueblos están dispensados (que es lo que 
algunos quieren) de satisfacer Tas prestaciones, en vir- 
tud del decreto de 6 de Agosto: se trata do si los Ilama- 
dos seìlores han de probar de este ti otro modo que Aon 
duefios, antes de ser declarados Mes por h ley ; y en 
fin, se fFf@+ dq ei miyatw el juicio se siguo bq. de 



-. -1_---- 

múMEa0 28. 670 

quedar privados de los frutos, y dc cómo se han de asc- les y solariegos, como puede verse por el contexto ma- 
gurar estos para el caso de tener buen éxito el litigio. terial del mismo. Y si esto es así, jserã posible que para 
Estas son las dificultades más principales que yo en- reconocerlos tales hayamos de exigir pruebas previa- 
cuentro en el dictatnen de la comision, de que me haré mente? 
cargo con mucha, brevedad, y concluir& contestando al Esta es otra dificultad por la cual no puedo entrar 
mismo tiempo S las reflexiones que acaba de hacer mi en el art. 5.” de la comision , que es cl que los pueblos 
digno compsiiero cl Sr. Ciscar. que antes pertenecieron á señoríos no estàn obligados á 

Si la comision hubiese distinguido las prestaciones pagar cosa alguna mientras que por sentencia que cau- 
que ticncn origen del título jurisdiccional, de las terri- se ejecutoria no se declare que los selloríos tcrritoriaks 
toriales, y las hubiera clasificado, habríamos andado ya y solariegos no son de los incorporables & la ru’acion, y 
mucho camino, prescrito designativamente las primeras, ! que se han cumplido en ellos las condiciones con que 
descargado de ellas á los pueblos, y así habrian sabido fueron concedidos ; tampoco puedo admitir la última 
los antes llamados señores lo que no podian ya pedir, y parte de que los pueblos presten meramente fianzas. 
los pueblos lo que no debian pagar. Este pnso habria 340 pucclo entrar, vuelvo h, decir, en nada de esto, 
servido para facilitar la explicacion deI art. 5.” y para porque lo primero destruye !a calidad que ya las Córtes 
dar satisfaccion ã las dudas que se han propuesto á las les dieron en su decreto de G de Agosto ; pues si 10s 
Córtes, por medio de la conveniente interpretacion; pe- pueblos quedan autorkados para no pagar despues de la 
ro con las palabras origen señorial no podemos segura- primera declsracion de las Córtes, tanto vale como qui- 
mcntc sino dar más confusion á este negocio, de sí os- tar su propiedad á los llamados señores ; y si r3c un ciu- 
curísimo. Era indispensable , pues, una expresion no- dadano espaiíol cualquiera se le obligase á una cosa se- 
miual de derechos que naciesen del título de jurisdiccion, mejante, diríamos , y con mucho fundamento, que esto 
manifestándolos por sus nombres propios hasta donde era una verdadera ley de excepcion y atentatoria cier- 
fueran conocidos , y fijando una base para los que pu- tamcnte, puesto que principiaba el juicio por el despojo, 
dieran resultar además de aquellos. Sin esta medida no cosa repugnante aplicándola al caso en cuestion, porque, 
puede indefinidamente aprobarse el primer artículo. como el Sr. Giralda ha dicho , ya no hay más que ciu- 

La razon de esto es que á los llamados seiíores les dadanos espatioles; y si en otro tiempo declamkbamos 
quedó en virtud del decreto de 6 de Agosto alguna co- contra las leyes fiscales que prescribian una cosa se- 
sa que no eran derechos jurisdiccion&es, á saber : los 
territoriales y solariegos ; y esto es lo que á mí me lla- 
ma particularmente la atencion, es decir, las prestacio- 
11~s que de ellos provengan, porque naciendo de un de- 
recho de propiedad, este no puede quitárseles. 

Propiedad he dicho, Señor, y por más que he que- 
rido averiguar si era otra cosa, nada más he visto. Mi 
digno amigo el Sr. Giraldo ha hecho ya, y me ha pre- 
venido, una explicacion del modo de adquirir los lla- 
mados seiiores; de las leyes que en todo tiempo se han 
hecho para conservarles lo que tenian, y de los grandes 
inconvenientes que hallaron siempre hasta los Reyes 
mk3 económicos y la Nacion en Córtes. Yo no quiero 
aimdir cosa alguna á lo que tan sábiametie ha manifes- 
tado este seiíor, y mc contento con indicar que seme- 
jantes adquisiciones, como todos saben, debieron su 
orígen á los tiempos de conquista, á la ocupacion con 
las armas por medio do hombres que llevaban consigo, 
á su sueldo, á cstipuIaciones que con los mismos Reyes 
hicieron al tiempo de pa.rtir, á compras de sus hombres 
dc armas, á compras de otros que les sucedieron, á 
donaciones acaso mal hechas por los Príncipes, pero 
la mayor parte 6 título remuneratorio y ri otros ac- 
tos admitidos por la ley para la adquisicion, Al enu- 
merar yo estos medios, estoy muy lejos de aprobar- 
los todos; no, Scùor: yo conozco que muchos de ellos no 
son buenos acaso, que contienen en sí grandes vicios, 
que la buena política y In filosofía reprobará muchos 
quiza y hoy no nplicaria. Pero por esto i dejar& yo de 
conocer que las adquisiciones se hicieron segun costum- 
brc y leyes de aquellos tiempos, que han sido confir- 
madas por 10~ Monarcas, que las sancionó el tiempo, que 
por la ley, en fin, de la prescripcion inmemorial son 
firmes y de guardar, y últimamente, que la respetable 
antigiiedad pone un óbice al legislador más perspicaz 
para penetrar en un caos scmejaante? 

mejante , i cuánto más hoy, en que las ideas liberales do- 
minan á la par de la justicia ! i. Y quitk no ve al mismo 
tiempo que esta cesacion de pagar los pueblos era equi- 
valente á una autorizacion para que jamás lo hiciesen? 
Porque, no nos engtiemos, seìlores : es un hábito que 
se arraiga fácilmente el de no pagar, y esta es una ra- 
zon, además del agravio que se irroga por ei despojo, 
para no admitir las fianzas que se indican, que han de 
darse por los pueblos; porque además de ser esto muy 
dífícil, por no decir imposible, el hábito de no pagar 
creceria, y le importaria poco ciertamente al duefio ter- 
ritorial ó solariego el ganar el pleito, porque á pesar dc 
ello tcndria muchas dificultades en cobw de nuevo. 

Por esta razon yo no puedo decir de un golpe: hay 
orígcn sefiorkzl , luego no hay propiedad: no lo puedo 
decir, no , porque el decreto dc 6 de Agosto me maui- 
fcskó ya que la habia, y que conocia seiíorcs tcrritoria- 

En esto es en donde yo hallo todos los tropiezos ; en 
lo demás no ciertamente: y si llegara á persuadirme do 
que la propiedad no se ofendia y de que no se dcspoja- 
ba, no dudaria un momento en aprobar todo cl proyecto 
de ley, porque hallo en 61 seguramente costts muy úti- 
les y necesarias, lo mismo que en el voto particular del 
Sr. Rey. 

Quisiera, pues, conocer exactamente la línea de la 
propiedsd, y aseguro que fuera de ella nada habriu para 
mí que no fuera factibLe por los pueblos; pero si se toca, 
me estremezco. Veo que se excede una valla que otras 
naciones en circunstancias mis criticas que la nuestra 
respetaron ; que tratamos á unos espaiíoles de diverso 
modo que á otros ; que se da márgen casi á una ley 
agraria ; que se siembra la descoufianza entre todos los 
compradores de bienes vinculados y de los nacionales, 
cosa sumamente importante, y que yo me contento úni- 
camente con indicar, porque estoy persuadido de que 
las Córtes conocen bien su trascendencia. 

Por lo mismo, segun mi opinion, no debia echarse 
mano de leyes directas que pudieran traer todos los in- 
convenientes que he dicho, y juzgo mús importante y 
eficaz el adoptar medidas indirectas, pero de éxito mtis 
seguro. Enhorabuena que se hayan de presentar los 
titulos, como dice el Sr. Rey, sin que valga la prescrip- 
ciou inmemorial, cuando se halle combatida cou funda- 
d%s prtlbuncioncs de origen ilegítimo; que sea11 los jui- 
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CioN tan breves como se dice por la mayoría de la COmi- 
sion ; que se incorporen á la Nncion los bienes que sean 
incorporables ; que no se pague cosa ninguna Per aque- 
llo que deba su orígen á título jurisdiccional, bien nazca 
esto de los primeros contratos, bien de los derivados de 
privilegios privativos y prohibitivos, y de los que tu- 
vieron orígen de otras causas viciosas ; pero hligase una 
tlistincion exacta ; conózcalos el que ha de ejecutar la 
ley, sin que tenga motivo á dudar, como hoy se duda; 
no SC haga supuesto de la dificultad ; disminúyanse los 
laudemios, que en Aragon, Valencia y mucho más en 
Mnllorca, son excesivos en gran manera, y tráiganse á 
una ley comun de justicia ; quítese la fadiga ; capitalí- 
cense de un modo conveniente todas las prestaciones 
que queden existentes ; quítese la calidad de perpetui- 
dad y de irredencion; facilítese, en una palabra, á los 
duefios del dominio útil los medios de unir este con el 
directo, quitándoles todas las trabas que hasta hoy han 
tenido ; y en fin, quítese en las prestaciones todo cuanto 
sea humillante, injusto é hijo de la opresion, trayendo 
á una regla razonable toda la materia, pues que al le- 
gislador , como dice muy bien el Sr. Rey, no puede ne- 
garse la facultad de reducir á equidad las obligaciones 
contraidas entre particulares, como ya otras veces se 
ha hecho en esta misma, 

Estas son las medidas que á mi modo de entender 
cono ienc adoptar para salir de este negocio, y otra más, 
que cs la de fijar las leyes de incorporacion, á cuyo 
efecto yo hubiera querido que la comision hubiese kni- 
do ít la vista un expediente muy bien instruido y con 
proyectes dc ley muy acertados, que existe en el Minis- 
terio de Hacienda, seg,nn tengo noticia; que SC estu- 
viese á las leyes publicadas por el Sr. D. Cárlos IV so- 
bre esta materia, muchas do las cuales sou de grande 
merito, y aun que se viese otro expediente que en tiem- 
po del Sr. D. Carlos III se formó igualmente con otro 
proyecto de ley, del cual tengo tambien alguna idea. 
Heclio esto, seria conveniente fijar 6 los tribunales los 
medios para contiuuar y terminar pronto los pleitos de 
incorporncion, pues que yo sú que hay muchos parali- 
zndos y que esto cs obra de causas bien conocidas. Ta- 
les soll los medios que yo propongo, con los cuales me 
ptUTCC que se consigucll 10s fines de aclarar Ia ley de 6 
de Xgosto tI? interpretarla, de dar alivio á los pueblos 
que taUt0 10 llCCPSitm1, Y de Conservar al mismo tiempo 
los dWecllos do propiodad que la Constitucion garanti- 
zll, y qUC Ckh SCl’ prOtCgidOs eU toda Sociedad bien 

orpñliimdn. 

El Sr. Ciscar, hablando de los males que sufren los 
lJuel)les de V¿hlCiR, ha manifestado los vicios de mu- 
(:llas (Ie 11~ adquisiciones, hablando do las tercias Rae- 
les, tie la neecsidad de manifestar los títulos, y ultima- 
m(‘nte~ (le la de libertar á los pueblos dc las prestaciones, 
Y de la decidida voluntad manifestada por los mismo5 
sobre esta materia. Yo convengo con S. S. en que ha- 
hr& muchos títulos viciosos; pero esto lo verán 10s tri- 
IWmles y 10 decidirfin tambien, sin que sea necesaric 
SC despoje autm h los que hasta hoy se reputan dueños 
No C~mTngo CII que las leyes de las terCiw sean aplictt 
blcs al asunto; y si las comunes nos hubieran de servi 
wrn este negocio, muchas podríamos traer aplicables I 
fmor de las señorw; y como dice el Sr. Rey, todas la 
comunes. Los pueblos tienen accion A que sobre ellos ny 
graviten cargas il#Ishs; pero no pueden ser libertado 
da las que no tienen semejante caracter, y que han na 
Oi~~ de bcnefkjoa hechos ir ellos por htlberks dado tier 
ras qm an este grav6men jam&s hubieran tenido. Y e: 
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n, el pueblo español, aun cuando fuese paw dcscargar- 
f únicamente, lo que no es absolutamente cierto, no 
uede querer más que justicia, ni sus r~~rCSC?IltaIk?S 

ueden darle otra cosa, y estoy bien seguro de que la 
,soIucion que despues dc la discusion que se ost6 tc- 
iendo hayan tomado las Córtcs, la ncogcrán~con el rcs- 
30 y veneracion que todas, porque saben que fktas y 
:rdonarjn medio ninguuo para haCerlos tnks fcliccs y 
ira darles aquello que se Ics debe. al paso que csth bien 
mvencidos de que no Ics es lícito á SUS rcpreseutantes 

hacer cosa ninguna que sea menos justl y qUC SO 

parte de lo que previene la Constitucion. 
Lo que he dicho da bien a entender cuál puede ser 

ti di&&nen en esta materia. Me conformo Con el de la 
lmision hasta cierto punto, pero disiento en 10 que hc 
icho, y me conformo tambien con las sabias medidas 
ue propone el Sr. Rey, las cuales, con las observaciones 
ue creo se harán en la materia, podrán servir á la Co- 
lision para extender su dictámen nuevamente con mas 
istincion, y clasificando segun hc dicho las prcstacio- 
es, poniendo á cubierto á los llamados scfiorcs de todo 
1 que se parezca á. despojo y privacion de frutos antes 
e ser vencidos en juicio con arreglo á la ley, y mxr- 
ando la línea, en una palabra, hasta donde cs lícito llc- 
yar para aliviar y dar 6 los pueblos consuelo, de que 
anto necesitan, salvando empero la propiedad , por cu- 
ra conservacion se formaron las saciedades, las cuales 
e han estremecido siempre que se la ha querido tocar 
rn alguna manera, pormuy poderosas que hayan podi- 
lo parecer las causas que para ello hayan podido darse. 

Esta es mi opinion. Si la discusion arrojase de sí 
:onvencimientos en contrario, estoy siempre dispuesto á 
:eder de ella, porque mi deseo, como el de todos los dc- 
oás Sres. Diputados, ni es ni puede ser otro que el dc 
tacer 1s felicidad de nuestra Pátria. 

El Sr. ROMERO ALPUENTE: Toda la dificultad 
lasta ahora recae sobre los artículos 1.’ y 2.“, porque di- 
:en que para que los senoríos territoriales y solariegos 
e consideren en la clase de propiedad particular con 
rreglo al art. 5.” de dicho decreto, es obligacion de los 
boseedores acreditar préviamente con los títulos do ad- 
uisicion que los expresados seiioríos no son de aque- 
os que por su naturaleza deben incorporarse tt la Na- 
iion, 6 que han cumplido las condiciones con que fuc- 
on concedidos, sin cuyo requisito no han podido ni 
rueden considerarse pertenecientes á propiedad particu- 
ar; no teniendo por consiguiente, antes de esta prcscn- 
acion dc títulos y su califkacion, los señorcs accion para 
medir, ni los pueblos obligacion de pagar renta alguna. 
)c haberse puesto este articulo por la comision, se infic- 
te que se trata de entrar despojando á estos seüores de 
LquelIa posesion que hati tenido hasta ahora, siendo la 
nayor parte de ella de tiempo inmemorial. Aquí SC in- 
vocan todos los principios de la propiedad, SC amenaza 
:on las oonsecuencias del poder y de la venganza, y SC 
concluye con que casi casi se acaba el mundo, porque 
se rompe el principal eslabon de la cadena de los Esta- 
dos, que es la sagrada propiedad. Sagrada propiedad: 
bien dicho. Eslabon de la cadena delos Estados, o cimien- 
t0, principio y fin del edificio Social: mejor. El ataque 

hecho a la propiedad es el ataque hecho á 10 más sagra- 
do de un& Ikion: corriente. Pero, Señor, jse ataca aquí 
la propiedad de los grandes, 6 se deflende la de 10s chi- 
cos, la de los infelices pueblos? Pues qué, ipor ventura 
tienen ni han tenido los grandes señores alguna pro- 
Heded? iQuién se la reconocerá en los estados que ad- 
quiriemn por donaciones enriqueñas, cuando acabada la 



línea recta del primer agraciado de varon en varon de- mente cn los testamentos por los Reyes; atacada en los 
bieron volver ti la Corona? iQuién se la reconocer% en juicios de reveraion 6 incorporacion 6 tanteo por 10s 
ninguno de los pueblos que por la cxpulsion de los mo- 1 pueblos, y en alguna ocasion en el juicio de las d8biles 
riscos, siendo de la Corona por la confiscacion, y de los armas de los desesperados habitantes? ;Cuántas veces no 
cristianos por su propiedad particular, qucdtwon, segun han quitado el sucìlo á estos selìores tantas tentativas! 
bnobscrvaclo cl Sr. Ciscar, presa violenta y armada de cs- iCu&ntO no han tenido que intrigar sus administrado- 
tos sellores? Ni aun en las adquisiciones por cartas-pue- res, ya perdonando á unos los atrasos en sus rentas, ya 
blas, hechas con la precisa condicion dc poblar con cris- i agraciando & otros con la cleccion para los oficios de 
tianos y moros, y con las dotaciones correspondientes 5 ayuntamiento, con el fin de sellarles los labios y sus- 
toda colonia, de casas, de tierras, de aperos, de pastos de pender los intentos 6 la continuacion de sus litigios! 
aguas comunes, iquién podrá reconocer en estos seííores la Pero ia dónde vamos con una discusion semejank? 
propiedad, cuando sepa que por lo comun nada de esto ’ Yo he entrado en clla, aunque con esta supcrflcialidad, 
hacian, y vea que no lo hicieron? Bi, lo que es m&s, cn Ias porque la he visto venir sobre el fondo de la just’icia del 
adquisiciones por repartimiento en lo llamado conquis- decreto de 6 de Agosto dc S ll ; pero esto es extraviarse 
ta, y no rescate, una vez que si ahora son de realengo , de la cuestion, es perder de vista el verdadero, el úni- 
no pagan ni arrendamiento, ni enfithusis , ni rnh ~ co punto de ella. Aquí no SC trata de hacer una ley 
que las contribuciones públicas é iguales 6 las que los ~ nueva, sino de interpretar la ya dada: no de si las Cór- 
pueblos de sefiorío pagan sin perjuicio de lo que les tcs pudieron, sino de si las CGrtes quisieron en su ar- 
cobra el seiícr, 6 I cómo ha de reconocérseles propiedad : t.ículo 5.” de su decreto de sefiorios lo que la comision 
para esto, no rcccnociéndoln cn la Corona para lo mis- actual propone en el art. 2.” de su proyecto, esto es, 
mo cn los pueblos que le tocaron por el propio rcparti- que los pueblos cesen desde la publicncion del decreto 
miento’! El feudalismo fue siempre más 6 menos ankr- del ano de ll en el pago de rentas y en todas las dc- 
quico, y así le llaman cuantos lo conocen bien. Aunlas mt’ts prestaciones Reales de los Míoríos territoriales, 
adquisiciones m6s legítimas en su origen las corrompin 
y desnaturalizaba: pueblos habia y ha dc haber que de 

( hasta que con la prcsent,acion de los títulos primordia- 
les dc egresion de la Corona se vea que no son incor- 

tres partes de frutos pagan nada menos que dos. $i i porablcs A ella, ni están concedidos bajo de condiciou 
por quU ha dc extrni%rse nada, cuando cl senor teniahor- ’ no cumplida. / 
ca y cuchillo, que es lo mismo que decir, podia cuanto 
queria? Y querikndolo todo, i,se le ha de reconocer, aho- 
ra que ya no puede, la propiedad? 

Sc reclama la poscsion; se pondera que es centena- 
ria ; se exclama diciendo que es inmemorial, que la in- 
memorial todo lo borra, que ella sola es el título de pro- 
piedad m&s solemne y más respetable. 

Pero &ay aquí poscsion? illaman tal las leyes á 
cualquicru detcntacion ? iEs, por ventura, prescriptible 
un pueblo, una vilIa, una ciudad, ni una aldea, en un 
Estado en que por ley fundamental no se puede de ma- 
nera alguna enajenar ni dividir, porque así como todos 
los pueblos juntos, 6 10 que es lo mismo, la Xacion, no 
puede ser patrimonio do ninguno, así tampoco lo puede 
ser ninguna de sus partes integrantes? Pues si segun 
nuestras leyes fundamentales es inalienable toda ciu- 
dad, toda villa, toda aldea, y por consiguiente impres- 
cri$ible, icómo su detentacion ha de llamarse posesion, 
ni menos inmemorial? 

Llámese, y sea enhorabuena, posesion; ilos sefíorcs 
mejorarán por eso su causa? ;Les aprovccharia por eso 
el recurso de la prescripcion, llamado miserable aun 
cuando se trata de un particu.lar? Una de las esenciales, 
la esencialísima condicion de la posesion para elevarse 
con el tiempo á título de propiedad, es que sea pacífica, 
porque solo así puede justificar la presuncion de aban- 
dono, que es uno y el principal fundamento que tiene 
la Icy para privar á uno de la propiedad que da á otro. 
Y la posesion de estos seìlorcs de horca y cuchillo iha 
sido pacífica? 0 el abandono de sus vasallos iha sido una 
expresion de su voluntad, 6 dc su impotencia? ~ES posi- 
ble poner la menor duda en esto, cuando se donaban 6 
SC vendian por nuestros imbéciles Reyes, más de una 
vez, villas y aun ciudades enteras libres, con todas sus 
pertenencias públicas y particulares, casas, campos, 
molinos, aguas, pastos, pefiascos, aire, hasta los hom- 
bres y las mujeres ? iEs posible llamar pacífica una po- 
sesion tan irritante, reclamada constantemente por la 
ley fundamental del Reino y de la naturaleza; reclama- 
da sin intcrvencion por las Cúrtcs ; detestada eqmiat- 

Pues si segun nuestras leyes fundamentales es in- 
alienable toda ciudad, t’oda villa, toda aldea, @no ha 
de poder ser buena la posesion adquirida, si la adquisi- 
cion es por medio de la poscsion? Esta especie dc pose- 
sion es de las que jamás deben concederse, porque se- 
ria lo mismo que prescribir todo lo mas grandioso que 
hay en la sociedad, m&s que la soberanía, más que la 
libertad misma, porque estas dependen de la union, y 
por eso quedó establecida por ley del Estado; y luego 
que falta la union faltan todos los sentimientos de hu- 
manidad. Pues que , ;no sirve de nada esta posesion pn- 
tífica y no interrumpida? Diga cl sc5or que ha dormido 
tranquilamente en su cama casi en un arío, si cuando 
se abrieron las puertas para las prucbns del tanteo 6 de 
reversion, podian estos hombres ir y entablar sus re- 
cursos. Que diga si estaban quietos; si no tenian á los 
pueblos sujetos; si no tenian U los administradores cm- 
pleando todo genero de intrigas para ganarlos & todos 
y para hacerlos callar; si en los perdones no hacian lo 
que les bastaba para que pasando por generosos sub- 
sistiesen callando y no reclamasen. 

Yo he visto correr un papel que se cita solo corno 

por vía de indicacion en otro: que en otro ya SC lc toma 
en alguna considcracion , pero es muy de paso ; y que 
otro ya trae alguna cláusula, pero sin entrar en su fou- 
do. No he visto ninguno, de tantos como se han publica- 
do, que se haya propuesto impugnarle; y en verdad que 
lo siento, porque este papel es mio. La cuestion se fija 
en él bajo aquel único punto de vista que se debe, á sa- 
ber: si eI decreto quiso en su art. 5.” que desde luego 
dejasen de pagar los pueblos las rentas de las casas y 
tierras, hasta que presentando los sellores sus títulos se 
viese si eran ó no de propiedad particular suya 6 de la 
Nacion; y á los fundamentos que en su exámen da la. 
comision del año 14, axiado yo ocho, los mismos que voy 
á leer, y son los siguientes: 

Primero. ((Los sefioríos territoriales, dice el artícu- 
lo 5.“, quedan desde ahora en la clase de los demás de- 
rechos de propiedad particular, si no son de aquellos 
que por SU naturaicza deban incorporarse 6 la Nacion, 
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ó de los en que no se hayan cumplido las condiciones 
con que SC concedieron, lo que resultaré de los títulos 
de adyuisicion. )) Si desde ahora los sí:iioríoa territoriales 
y solariegos quedan en la clase de propiedad particular, 
si no son incorporables ó de condicion no cumplida, es 
preciso que desde ahora, esto es, dcsdc el 6 de Agosto, 
queden, 6 como propiedad particular, ó como nada. Para 
cl uedar como nada, basta, segun la lctra~,,del wtículo, 

Ies desnpnrcccn desde ahora ó en el mismo dia. Si el ca- 
pital 6 rklitos de estos privilegios y juriadiccion se re- 
conocen y abonan dcsdc el dia dc la publicacion , así se 
reconocen y abonan el capìt~nl y los rklitos dc est.os se- 
fioríos territoriales desde el dia de la publicacion. Así, 
pues, como los privilegios y jurisdiccion cesan desde el 
mismo dia del decreto, y sus poseedores, nada, nada rc- 
ciben de sus rcntus ni de SUS réditos hasta que prcsen- 
ten SUS títulos, y por ellos sc vea que es justo Su abo- 

no, así cesaron desde el mismo diu los sefioríos derrito- 
riafes, y sus poseedores uo han debido ni deben recibir 
rentas ni &ditos hasta que presellkn SUS títUlOS y pOï 

ellos se vea que es justo su abono, porque 6 sc incorpo- 
ran como bienes nacionales por haberse comprado ó ad- 
quirido por servicios, 6 quedan en clase de propiedad 
particular. 

tiuf3 SC~I~ territoriaks y solariegos, pues estos Son los 
~UO &XIC tihora dcsapareccn; pero para que queden en 
lxopiedad particular, CS preciso que por ruedio de 10s 
títulos SC acredite no ser incurporsbles ni de condicion 
no currlplida. Así, ha& que se prcscnten los títulos y 
SC ven lo que son, no quiere ~1 artículo que queden en 
Ia clase dc propicdntl particular, ni por comiguientc 

que se paguen las rentas. 
Segu11do * La miwa inmediata cesacion de las ren- 

tas 6 prestaciones RcaIcs se justifice con la consiùern- 
cion de que así COIUO no sirvi6 de impedimento ~3. de- 
creto entrar dcsl)ojando eu todo lo relativo ú lo jurisdic- 
cional , en que cstlin conlormes lo9 llamados sefiorw, 
porque: lo uno, su poscsiou, lejos de duberse proteger por 
las layes, como lo hacen en aquellas cosas que precisa- 
mente por su cscncia han de cstur cn este 6 en el otro 
iudivítluo, dcbc! ser combatida por ser de su esencia cs- 
tu cn todos, 6 lo que cs lo mismo, cn lit N.~cio~l; y lo 
otro, al que los hulksc comprado, 6 por sus servicios los 
hubiese adq:liriclo, rwervb el dcrccllo para sus capitales, 
y para cl lwrcibo clc sus kditos ií, razon de un 3 por 100 
tlcudc la publicaeion dcl decreto, corno lo dispone el w- 
título ll, dctl mismo 1nod0 dejó ilc servir de ii-npcdimcn- 
to para la ccsacioii rlc las rentas y demás prcstacioues 
Ikalcs del scfiorío territorial, wtr¿~r despojando, porque 
si eran iiwr~orablcs ó dc coGEcion no cumplidü, 110 
podin nl,rowchar!cs la poscsion ni las reglas &l despo- 

jo, por no ser dc aquellas COS;~S que cscucialmcnte de- 
bian estar cu uno 6 cn otrii indivíciuo , sino al contrario, 
tic aquellas otras qw uo podiun estar cn 81 por debcrlc 
cat:lr prccianmcntc c.n todos 6 cn la Ir’acion; y si Hcgast 
~$1 c.xso dc lwwx~tar~c los títulos por los que por no SN 
i~~urporablcs ni dc conriicion no cumplida qucdascn CY 
1;1 clusc dc los dcmks dcrcclios dc propiedad particular. 
cntonrt?s cl posccdur Mlnria nscgurados los que kj0 dc 
lwrcibir U razon ii lo IUC~OS del 3 por 100, con arrcglc 
al nrt,. 11. 

‘I’crccïo. La misnlu itlcn de inmediata ccsaciou prc- 
8(‘nt;l (11 uït. 12. TMilblccida cn lod antcriorcs la ccs:i- 
ci011 (ic torlo WUOriO, ti;\UtCI jurisdiccional como tcrrito- 
rial, y abolidos cn IOS ~UC? qucdascn reducidos $ pro- 
~~it:thl ~xhiculnr los derechos Osclusivos y cuantae 
l~r~ro~:ltiws 6 pilCtOS fucscn Contrarios al dcrccllo co- 
mull, iICOlYiU Cl dccrrto Cl1 aquel articu]o que en cual- 
qukw tiempo C~UC? IOS posccdures presentasen sus titu- 
los, seritin oidos, Jr 1;1 Xacion cstnria j las resultas para 
las oblig¿lciOxws dCi l’eCoUocimicnto dc Capital y abonc 
dt? ~U~UXM’S desde ~1 dia do su pnblicacion, Como lo & 
j:ih prcYcnìrio Cl :Irticulo iinncdiato, En los misluos t;& 
n~ioos csh pWvtlLi(h la ccsacion dc 10s scfloríos incor- 
porubks. Si rsto 1 h sckkos SC hubiesen adquirido por 
cùulpru 6 por ;scrvicioJ, no pwdc haber duda tll~uua dc 
tlUt’ Cl1 10s mismw tcnniws &í mandada por ~1 artícu- 
10 S.” h rciutt~gracion del cayihl y ~1 pggg;o & r&dib$ 
tlLLC LY’SUlk Icpitimo por 10~ títulos & aQu&iciop. V&an, 
Sc :ltlUí. PCS, 103 Seùorios bzrrikhles igualados cn te 
do ii 10s privile@s exclusivos y b 1~ setiorios jurisdi& 
ci~n&~+ 8i estos ~ivilegios y juri&ccion ce- && 
e1 m-IU0 6 de 4W+J~ tw.hieu ey$p+ s$3oríui3~t4m~~ria 

P. 
I c SI 

(1 
S’ 

Cuarto. Esta última obscrvacion, relativa ú la scgu- 
idad de los derechos de los poseedores, queden ó no in- 
orporados sus sciloríos en vista de los títulos que pre- 
enten, ca otro argumento de la desigualdad irritante y 
.cl inconveniente , irrcpwable para los pueblos, que SC 
eguiria no cesando dcsdc cl dia del decreto el pago do 
jis rentas 6 las prestaciones Reales, en el caso dc qUt! 
bresentiándose por los poseedores despues de veinte, 6 
.uarenta , ó cien u6os los títulos, se viese ser dc los in- 
:orporables 8 de los couccdidos Uajo condicion no cum- 
llida, porque llabrian pagado en todos estos aiíos siu 
leber pagar nada, y 6 los poseedores se habrian ya 
nuerto, ó consumido sus rentas sin haber dejado fondos 
jara restituirlas. 

Quinto. Por el art . 13 se previene ‘( que no se ad- 
nita demanda ni contestacion alguna que impida el 
puntual cumplimiento y pronta ejecucion de todo lo pre- 
wnido en los artículos anteriores, sobrcsey6ndosc en los 
pleitos que haya pendientes, llevAndose inmediatamente 
IL efecto 10 mnndado , segun el literal tenor de este de- 
creto, que cs la regla clue en lo sucesivo debo gobcruar 
para la decísion. )f Habia pleitos pendientes sobre juris- 
diccion y muchos incidentes de ella ; los habia acerca 
del trrritorio solariego y sus pïcstaciones territoriales, 
Itamados unos dc propiedad, otros de posesion, otros dc 
cartas-PucbIas 6 concordias, y otros, ya de incorpora- 
cion, ya de reversion ti la Corona, ya de tanteo 6 retrac- 
to; pcudientes unos de la Audiencia, otros en el Conse- 
jo de Hacienda, y los más en el dc Castilla. Todos, pues, 

se alabaron, porque diciendo cl decreto que los senoríos 
tcrritoriüks y solariegos queden abolidos como todos 
10s scìloríos jurisdiccionales , SC decidieron todos los 
plcitos dc rcvcraion, incorporaciou y tanteo; y msndalldo 
CluC los seiíoríos que queden en clase de propiedad par- 
ticular se conformen con lo establecido por el derecho 
comun, se resolvieron todos los dcmks pleitos dc posc- 
kn, de propiedad, de pactw y dc COncordias, como los 
de prerogativas y derechos exclusivos y prohibitivos dc 
caza, pesca, hornos y dem6s puntos cn que molestaban 
y abrasaban 6 los pueblos sus posccdorcs. Así, no solo 
deja de tener lugar el arbitrio que por el Tribunal Su- 
prcmu de Justicia se supone cn cada particular, en 10s 
pueblos y en los fiscales, para intentar y promover esto@ 
juicios , sino que no habiendo ya lugar á ninguno, eB 
forzoso confesar que por el decretû, 6 quedan los pueblos 
aherrojados para siempre 6 las cadenas de lOS SeiíOl’íOs, 
c;omo privados de lay accíones 6 de los martillos con que 
en 10s juicios de reversion, incorporacion, tanteo, pose- 
sioa, propiedad, &c., pendientes y por empezar podiau 
vqpcrl~~ .6 queda tiodo redimido, incorporado y vuelh 
&&-cQ-6;$ra;- Y WQ el= ÚQ&O modo y momen~ de librar- 
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se de esto es cl de la prcsentacion de un título por ~1 
que se vea que el seiíorío no es incorporahle, pues hasta 
que se presente no puede cxistir ni como solariego y 
territorial, porque desapareció, 11 i como propiedad par- 
titular , porque no se prueba si ha dejado de dcsapa- 
recer. 

sexto. Esta última indicacion hace tambien neccsa- 
ria la inteligencía que SC da 211 decreto; porque iquít otro 
medio más eficaz para que los poseedores presenten sus 
títulos en algun tiempo? ¿Ni cómo es posible que si esta 
no fuese la mente del decreto cuando dijo que lo; po- 
seedores serian oidos en cualquier tiempo en que pre- 
sentasen sus títulos, hubiera dejado de hablar algo, 6 de 
seìíalar algun término á sus poseedores? El decreto es 
muy sábio en este silencio. Dejó al arbitrio y voluntad 
de los poseedores el tiempo en que habian dc presentar 
los títulos de su jurisdiccion y prerogativas para rcin- 
tcgrarse del capital y sus róditos , porque como manda- 
ba cesar en ellas desde el G de Agosto, ellos solos tenian 
interés cn presentarlos. Lo mismo hizo con rcspccto á 
los títulos en que h:abia de verse si los seiíoríos wan in- 
corporablcs 6 de condicion no cumplida; porque como 
era su voluntad que cesasen desde el mismo dia 6 á se- 
mejanza de los demas derechos, sin poderse sostener si- 
no con unos títulos que justificasen no deberse incorpo- 
rar á In Nacion, y quedar por consiguienk reducidos :i 
la clase de propiedad particular , no sei¡alG tórmino al- 
guno de esta prcsentacion, pues los mismos poseedores, 
como interesados en que se hiciese lo m&s pronto posi- 
ble , ya cuidarian de ejecutarlo. iQué absurdo, y aun 
qué descrédito no se seguiria ú, nuestros legisladores si 
hubieran entendido y querido otra cosa? Si la absoluta 
ilimitacion dc tbrmino para la presentacion dc los títu- 
los, acordada en cl art. 12, no fuese extensiva A los tí- 
tulos de seiíorío territorial, entonces su silencio en no 
haber sellalado á los poseedores término alguno, y su 
voluntad dc que hasta que los presentasen cobrasen de 
los infelices pueblos las rentas, lejos de ser un rasgo de 
su profunda sabiduría, hubiera sido un golpe dc la mas 
crasa y aun estúpida imprevision, porque serian com- 
parados U aquel alcalde que habiendo sentenciado á 
muerte á uno, se dejó engañar, concedi&ndole la gracia 
de que SU pena de horca se ejecutara en el árbol que eli- 
giera, pues no habiendo encontrado, ni podido encon- 
trar jamás árbol 6, su gusto para ser ahorcado, se vi6 
en la vergonzosa alternativa de no cumplir su senten- 
cia 6 su palabra. Esto sucederia aquí, si quedando re- 
ducidos B nada, 6 lo más á propiedad particular todos 
los sefioríos, á nada los que debiesen incorporarse á la 
Corona 6 se hubiesen concedido bajo condiciones no 
cumplidas, y á propiedad particular los que no perte- 
neciesen á una ni otra clase, y pendiemlo su abolicion 
de los títulos, dejase el decreto á la voluntad de los po- 
seedores el tiempo de present,arlos. En los scìioríos in- 
corporables á la Nacion, ó de condicion no cumplida, 
vienen á comprenderse, no solo todas las donaciones en- 
riqueñas, sino todos los seiioríos solariegos, porque to- 
dos, todos están reclamados por las Cbrtes desde que las 
hay, como contrarios 6 la union de estos Reinos, que es 
una de SUS leyes fundamentales; icómo, pues, seria po- 
sible que ninguno, mientras le pagasen sus rentas, pro- 
sentase SUS títulos? Cuando se ha tratado de la incorpo- 
racion 6 tanteo, cuando aunque se les senalaban treinta 
dias para su prescntacion, y estos treinta dias se proro- 
gabnn á trescientos y a trescientos mil, cuan(]o aun 
presentados en forma 6 sin ella se trat~aba en un juicio 
ordinario, ordinarísimo, y jamás concluido ni por los 

biznietos ni por los choznos, ap,?nas se encontrará un 
caso cn que los hayan presentado; y ;cs posible creer 
que los presenten ahora, cunudo sin más pleito, sin m;is 
demanda ni contestacion que la vista dc: ellos, ha de 
recaer el fallo de su incorpora~:ion á la Corona, cl capi- 
tal y rbditos que SC regule no ha de pagrtrse por los 
pueblos, sino por el exhausto Tf:soro nacional, y para 
no presentar estos instrumentos de su ruina tienen, ud:+ 
más de las excusas usadas antes de In revolucion, la no 
menos cierta y aun sólida del trastorno, di’ lo.; S%~U~OS 
y aun de los incendios que han devorado algunos ar- 
chivos? 

Stimo. La proclama de las Córtes generales y ex- 
traordinarias á la Nacion espntiola, su fecha 23 de Xgos- 
to de 1812, derrama sobre esta verdad una luz irrcsis- 
tiblc. ((Las Córtes (dice)para prepararos & recibir digna- 
mente la noble investidura de c;udatlanos, creyeron ne- 
cesario desterrar de entre vosotros las reliquias del ré- 
gimen feudal. Abolido para siempre c-1 ~CIY~C~IO sc:ìori¿rl 
bajo cualquiera forma 6 denominacion que pudiera esis- 
tir, os vístcis restituidos & la condicion de hornbrcs 
libres para respetar solo la autoridad de la ley y de IOS 
magistrados y para que no fuese nicnguadn vllC3tra for- 
tuna sino despues de calificada la conveniencia 6 la ne- 
ccsidad por una sancion legít’ima 6 por la santidad de 
un contrato librerncnte celebrado. El decreto sobre abo- 
licion de sciíoríos fuC el precursor de vuestra libertad, y 
el entusiasmo con que los rccibístcis no dejó duda 6 
vuestros representantes dcl que krais dignos de una 
Constituciou. n 

No puede imaginarse una cxplicacion mlis clara de 
la decidida voluntad contenida en el nrt. 5.O de este de- 
creto de seìíoríos. ((Abolirlo (dice) para sienlprc el derc- 
cho sellorial bajo cualquiera forma 6 dcnominncion que 
pudiera existir. )) Qucdarou, pues, extinguidos todos los 
setioríos, no solo juriddiccionalos, sino territoriales, en 
cl mismo dia G del decreto; y por eso aìkadc la procla- 
ma: ((os vísteis restituidos á la condicion dc holnbrcs 
libres, para respetar solo la autoridad de la ley y do los 
magistrados, y para que no fucec menguada vuestra 
fortuna sino despues de calificada la conveniencia 6 la 
necesidad por una sancion legítima 6 por la santidaddo 
un contrato libremente celebrado.» AQué palabras puc- 
de haber más expresivas, no solo de la abolicion del sc- 
ñorio territorial, sino del tiempo preciso y de los medios 
únicos con que es permitido menguar In fortuna de los 
espatioles á quienes se dirigen? Ellas se dirigen R. los es- 
paiioles de los pueblos en que habia estos seiioríos, y les 
aseguran, lo primero, que tanto cl jurisdiccional co- 
mo el territorial están ya abolidos; lo segundo, que para 
que su fortuna, esto es, sus bienes, esto es, el sudor do 
su rostro, pueda ser menguado por los poscedorcs de 
aquellos sefioríos, ha dc ser calificnd;~ la convcnicllcia 6 
la nccesitlad dc menguarse por uua sancion legítima 6 
por la santidad de un contrato librcmcntc celebrado; y 
lo tercero, que antes de ser menguada, ni prctcndcr na- 
dic en eu fortuna derecho alguno, ha de calificarse esta 
conveniencia 6 necesidad por aquell;l s:ulcion 6 por 
aquel coutrato. $s posiùlc inventar unos tfkiniuos In& 
preCisOs para asegurar que hasta que los poseedores do 
los señoríos territoriales no presenten 5~s iitulos, por 10~ 
que se acredite no ser incorporabk & 1;~ X;lcion, ni de 
condicion no Cumplida, sino una sancion leg;itinla, 6 la 
santidad dc un contrato libremente celcbru(lo, tlcbcn ce- 
sar los pueblos en todo 4nA a cro dc prestaciones llcales, 
con que antes, cuando existian estos seiloríos, ICS COn- 
tribuian? 



684 25 DE MARZO DE 1821. 

l 
Octavo. Aun cuando todos nuestros representantes 1 Si, pues, el Esbdo, por una ley política de nqucllas 

hubierttn sido CoMcs, 6 Duques, 6 grandes St3OWS, y 1 que solo tienen por fundamento la conveniencia pública, 
SC hubicrt)Il cmperkncio cn Ia conscrvacion de estas ad- ~ podia y dchia hacer desaparecer del todo unas propic- 
quisicioncs , resistidas por la ley fundamental del Esta- ; dadcs tan funestas U In. Nücion, aun cuando su adquisi- 
clo, SC juatarian con frente erguida y los brazos levan- : cion hubiese sido legítima, así como puede y debe por 
tados todas las de la sociedad, y sobre todo, 1s suprema / la misma razoI1 enviar al sacrificio de la guerra lo que, 
de la salvncion de la Pútria, para haber arrancado de ellos ! fuera del honor, tiene mits precioso el hombre, que es la 

vida, sin que ningun propietario, sea de Ia clase que 
sea, pue&~ reclamarlo, así como no lo ha reclamado nin- 
~UUO de tantos miles de cspaiioles que han muerto en 
esta heróica lucha , ¿cómo los grandes seEorcs podrb 
quejarse, ni menos resistirse á Ia misma medida, cua.n- 
do todos los scfioríos solariegos que no se justifique Con 
la prcscntncion de sus títulos que sou dC aqUdlOS que 
ni deben incorporarse 6 la Corona ni son de condicion 
no cumplida, son unos triunfos de la fuerza sobre la cle- 
billdad, que como los del fiero salteador sobre el desar- 
mndo caminante, aunque pasen mil siglos no dan de- 
recho para su conscrvwion por más tiempo que hasta el 
momento cn que la fuerza del oprimido sea m;is grande 
que la del opreso1 *? iY se dudarú por alguno que cuand0 
SC expidió cl &crcto de 6 de Agosto habia llegado ya 
cstc feliz momcuto, habi,z llegado ya cl tiempo venturoso 
cn que los oprimidos pueblos eran m6s fuertes que 10s 
grandes sus opresores, y en que la voluntad se unió á la 
fuerza para qucrcr y ejecutar esta cesacion de renta 
mientras no se presentasen tîtutos legítimos que justifi- 
cnscn su continuacion? ~NO es esto Io que los pueblos qui- 
sieron, y las Córtes reclamaron desde los tiempos más 

cmotos de Ordofio 1 hasta nuestros dias? ;No es esto 10 
.ue quisieron cuando, como se observó antes, pidieron 
3s Córtcs de Valladolid en 1351 al Rey D. Pedro que 
e (lignase querer para sí y ((para la Corona de mis rci- 
los estas villas y lugares enajenados en súbditos mios?» 
No es esto lo que quisieron cuando no podian , cuando 
II voluntnd pentlia do unos Reyes imbóciles como los 
hriques, y nun el mismo Sancho cl IV, que, como 
ambicn se observó antes, hizo la ley 1.” del ordena- 
ni&0 de Palencia ((para que aquellas cosas que YO dí 
5eycrido iixfmte, y rlcspues que rcgní: fasta agora, gue 
[wne, esta es, trabnjc cuanto padierc de las tornar á 
rní‘?j) @no, pues, no hnbian da querer lo mismo en el 
nlomcIlto cn que reunieron cn sí CT poder legislativo y 
21 ejecutivo, y podian cumplir sus votos? Si esta no llu 
Kers sido la voluntad de nuestros representantes en ei 
articulo 5.” de SU decreto; si no hubieran querido que des- 
de CntOnCes mismo cesasen los seiioríos jurisdiccionales 
Y territoriales, no solo bajo el concepto de tales, bajo el 

- / concepto de prcrogativas y privikgios contrarios al de- 
s recho comun y dignidad humana, sino tambien bajo 

cualcjuicra otro concepto, aun cl de propiedad particu- 
lar, antes de calificarla por una sancion legítima 6 por 
la santicìad de un contrato libre, ó lo que es lo mismo, 
antes de prcscntarse los títulos que hicieran ver no ser 
incorporablcs 6 de condicion no cumplida; y si hubieran 

s l 

-1 
querido que los pueblos continuasen enteramente en Cl 
pago de las preskcioncs Heales, como Ilabia de suceder 
Si como hastû que el sentenciado á horca secalase elár- 
bol de SU muerte no habia dc ser ahorcado, así has& 
que lOS poseedores presentasen sus títulos hubieran 10s 

ié t 
pueblos de pagarles las rentas, entonces se hubieran 
k~ho indignos de la augus& representacion nacional, 
y acreedores tila abominacion de todos los siglos, por- 
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tañas regadas de sangre, han sido cl proyecto insensato 
de reunirnos todos y echar el resto de lo que nos que- 
daba para salvar y dar nuevas fuerzas ü los pocos que 
nos oprimian? 0 

Tal es, Sefior, la demostraciondc la verdad que for- 
man estos ocho argumentos. Asíhxblan al entcndimien- 
to y al corazon: no son necesarios otros, ni se puede 
aiíadir ninguno sin que oscurezca la luz que dermman 
cllos. Así, para concluir, solo harésobre In prcscripcion, 
que tanto y tan fuera dc la cucstion SC decanta, una 
observacion decisiva. 

Ninguno de los seiíores se ha opuesto, y no falta 
entre ellos alguno que ha cclcbrado, la abolicion de los 
seiíoríos jurisdiccionales y de los privilegios exclusivos 
de hornos, molinos, caza, pesca, aguas, pastos, etc. 
Todos han venido a convenir en que á pesar de su po- 
sesion inmemorial, pudo y debió el legislador dcspojar- 
les de talcs posccionea ó dctentncioncs sin oirlos, ni in- 
demnizarles nada hasta que presentasen los títulos de 
su ndquisicion. Esto les ha sucedido, y así han pensado, 
sin embargo de que podian aplicar 6 todo las mismas 
leyes y reglas civiles dc la propiedad para la prescrip- 
cion, pues la jurisdiccion subalterna 6 no suprema pue- 
dc, segun una infinidad do leyes nuestras, prcscribirsc 
por la posesion inmemorial, y por la ordinaria pueden 
prescribirse los pastos, las aguas, y tanto la pesca en 
balsas como la caza en sotos. h la manera, pues, que 
la posesion inmemorial no se ha invocado para la conti- 
nuacion de estos preciosos derechos, ipor quí: ha de in- 
vocarse para los territoriales á título de la sagrada pro- 
piedad, que si en los otros no existe, tampoco en estos? 
No existe en los otros, porque Ia prcscripcion inmcmo- 
rial no es título ni para las indemnizaciones: y si cxis- 
ticsc, SC hubieran invocado sus leyes con igual vchc- 
mcncin que aquí. $?or quó, pues, no habiendo lugar á la 
prcscripcion en aquellos derechos jurisdiccionaks y pri- 
vativos dc soRorío, lia de haberle cn las casas y tierras 
tambieu dc scnorío? Si SC dice que la jurisdiccion, aun- 
que suhaltcrna, y los dcrcchos privativos son de la so- 
beranía, y como inahcnahles imprcscriptiblcs , no SC 
dice verdad, porque ella puede existir sin ellos, y cada 
derecho con scparacion puede prescribirse. Lo que es 
propio de la soberanía nacional cs la union y la indivi- 
sibilidad de los pueblos, es la no egresion 6 desmembra- 
ciou de la Corona hasta de la última aldea, y por consi- 
guiente su imprescriptibilidad, esté cuanto SC quiera 
fuera de ella. La consideracion dc que la jurisdiccion y 
talcs derechos exclusivos son indignos de mantenerse 
por ser contrarios it la propiedad general, 6 lo que es 
equivalente, al uso libre de todos los hombres, obra con 
mus fuerza en los derechos territoriales, porque las ca- 
sas, los campos y hasta los hombres libres y dueños dc 
ellas fueron donados y vendidos por los imbccilcs Re- 
ycs en mil ocasiones, y su adquisicion por consiguicn- 
tc en estos casos cs infinitamente más indigna dc sostc- 
nersc, por ser contraria a esta misma propiedad par- 
ticular que tanto se defiende en los usurpadores de ella. 

Así, reconozcamos dc buena fe que la causa de que 
la jurisdiccion de primera instancia y los derechos ex- 
clusivos se abolieron, y se despojó de ellos a los sello- 

res, no fu2 la dc que no pudieron prescribirse, sino la 
de que sin embargo de su posesion inmemorial no se 
prescribieron porque fueron mal dados y mal recibidos: 
fueron, tanto en su adquisicion como en su conscrvacion 
ha.sta cl dia, obra del feud:ilismo, de la anarquía y dc 
una fuerza siempre irresistible. La adquisicion y la con- 

servacion de los bárbaros derechos territoriales sobre las 

casas y campos han sido igualmente obra del mismo feu- 
dalismo, de la misma anarquía y de la misma violencia: 
deben, por consiguiente, no pagarse hasta que los titu- 
los de adquisicion no los purguen de estos criminales 
principios. 

Indícase la conveniencia de alguna composicion. 
Ser& posible hallarla; pero en adquisiciones de orígen 
tan diferente, y cuando ningun pueblo pudo salir de Ia 
Corona, y muchísimos, dada esta habilitacion, debieron 
haber vuelto 5 ella, y en todos ha habido las usurpacio- 
nes de terrenos, de rentas, los grav-ámenes más horroro- 
sos, porque los sciiores han podido cuanto han querido, 
y han querido cuanto han podido, no la hallo yo, y 
mientras no la vea, mi voto estará á favor de los opri- 
midos, y no dc los opresores. 

El Sr. MARTINEZ DE LA ROSA: Ante todas 
cosas me parece sumamente importante asentar con 
exactitud cl estado dc la cuestion; y aun cuando no hu- 
biera pensado hacerlo, las razones con que ha terminado 
su discurso cl Sr. Ciscar, apelando al lenguaje de las 
pasiones más que al lenguaje severo de la razon, me 
hubieran convencido dc la necesidad dc Ajar prcliminar- 
mente las bascs de mi razonamiento. Al oir hablar de 
senoríos, de cualquiera clase que sean, la primera idea 
que ocupa el animo de todos es que SC va S ventilar 
una cucstion entre antiguos señores y vasallos; y como 
naturalmente influyen nuestras pasiones y sentimientos 
en nuestro juicios y raciocinios, de aquí nace que nos 
sentimos inclinados hácia la parte que parece más dóbil, 
coloc&ndose en un extremo de la balanza la suerte y 
bienestar de muchos, y en otro la prosperidad cle un nú- 

~ mero mas reducido, la compasion, la humanidad, cl rc- 
cuerdo de odiosos vejámcnes y usurpaciones, todo con- 
tribuye ti inclinar nuestro :inimo hácia la parte rncks 
numerosa y tlcsgraciatla. Mas como quiera que esta cucs- 
tion no SC deba resolver por los impulsos de nuestro co- 
razon, sino por las reglas invariables dc la justicia, tc- 
nemos que guardarnos aun de nuestros mismos deseos, 
y procurar colocarnos cn tal situacion, que OigiLmOS sin 
prevcncion alguna los consejos dc la imparcialitlad. Ik 
lo contrario, los que impugnamos cl dictamen de la co- 
mision vamos á, atacar y combatir en un terreno suma- 
mente desventajoso; y así, creo oportuno, antes ùc prin- 
cipiar a usar de las armas dc la rnzon, elegir y rccono- 
cer el campo de batalla. En mi sentir, esta cucstion no 
se ventila cntrc los seiiorcs y colonos, sino entre propie- 
tarios y la Kacion; y así, todas las razones que se den 
para enccndcr las pasiones, cuantas prcvcncioncs se dos- 
piertcn para intcrcsarnos & favor dc una de las partes, 
cesan y caen por su propio peso dcsdc cl momento en 
que nos convenzamos dc que el litigio SC versa entre el 
Erario público por una parte, y uua multitud de ciuda- 
danos por otra, y tic ciudadanos que reclaman en el san- 
tuario dc las leyes la protcccion que estas dispensan Ir 
todos los derechos derivados dc la propiedad. En alcjaIl- 
do, pues, de nuestra mente la idea de sefioríos y colonos, 
tendremos ya nuestra razon más tranquila para seguir 
pausadamcntc cntrc tantos peligros y dificultades la 
recta senda de la justicia. Que no SC trata dc la suerte 
de los colonos, es, en mi opinion, una cosa muy sencilla 
y clara. Así la comision como los que sostienen su djc- 
támen, y los que lo impugnamos, todos convendremos 
cn que en esta clase de senoríos territoriales y solariegos 
no pnedC haber mi&3 que tres espccics. Primera, seno- 
ríos territoriales 6 solariegos qUC por su naturaleza deban 
incorporarse á la Sacion. Segunda, selloríos territoriales 
6 solariegos en que no se hayan cumplido las condicio- 
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aquellos que adquirieron esta especie dc derechos bajo 
ciertas condiciones, no han cumplido el pacto recíproco: 
este pacto, por consiguiente, no debe subsistir, y deben 
volver estos dcrcchos U la Nacion. Cuando 6sta hizo estas 
cnajcnacioncs bajo ciertas condiciones, SC reserró, en 
caso de que no se cumplicscn, el derecho de reversion; 
y por consecuencia, en cstc caso tampoco se disputa 
cutre scikorcs y colonos, sino entre la Nacion, que SOS- 
tiene que no se han cumplido las condiciones que im- 
puso, y cl poseedor de los dcrwhos territoriales, quf 
dcfwndc haber cumplido fas condiciones impuestas, Y 
que por lo tanto no SC Ic debe despojar de su legítima 
posesion. En cl tercer caso, aun es mtis claro que no sf 
trata en manera alguna de loa derechos de los pueble: 
6 coloilos, pues si cl wc3orío territorial 6 solariego)) n( 
CS por su naturaleza incorporable & Ia Nacion, y si st 
han cumplido las condiciones con que se enajenó, Ir 
rltisma cornision confiesa que deben quedar dichos dcre- 
chos cn los actuaIes posccdorcs. Tk consiguiente, resu!. 
ta que en ninguno (ic los tres casos se versa la cuestio1 
prcscnk entro antiguos seGo)w 2, cmallos, sino entre pro. 
pictnrios que reclaman esta calidad, y In Nacion que es. 
t4 obliflda 6 respetar todos los dcrecllos Icgítinlos. 

Tali8ndonlc dc las mismos cjrmplos que ha prcscu- 
thah ~1 Sr. Ciscnr, la ley que ha citado S. S. habla dt 
iris Pnf3jtwciO~ws hechas cn tiempo de D. Felipe IJI 
wmdo la cs~ulsion de los moriscos, y dispone que esa: 
propiedatks vwlvan al Rey, cs decir, que vuelvan 6. 1~ 
COl?OIltl 6 h h hCiOI1: lUt?~O CS Ch0 que deben incor- 

pornrsc h Clla, si k@n k quitarse 6 sus actua]cs posee- 
dON%. IIFLY ~d~llliiS otra pYfUebR muy sencilla. Los ac. 
tUah COhOS Ó lOS qUf2 tienen p] dominio útil *haa ad. 
quirido acaso algun drrccho de &~~in~,, dfrl& cual. 
tluit\m que SX lfi IlUWKT?l con que poseen esas ‘finas 
xo Por cierto: si son descendientes rJe 10~ que en-ro 
ell Iw>N’Shn de cirrtas tierras 6 edificios en vi-d d 
~r--Pucbl=, Como sucede en la Corma de Aragor 
CU NC ww han sucedido m 10s IXL~&KBS demhos de IC 
-ms p~hWcm, y 6dius ae ubügaron p& w  pat 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

* 

nes con que se concedieron. Y tercera, aquellos que no tas condiciones. Si IOS poseedores actuales han ad@+ 
corrcspontlcn ni 6 una ni á otra clase, y que por consi- j do su ciereeho por compra, contratos 6 de otra manera, 
guicntc esttin le&imamcnt~e poseidos. f todo el mundo sabe que el que compra una fhCa con 

En este punto todos estamos de acuerdo, y de este ciertos gravkmcncs, ya dc prestaciones, ya de laudemios, 
punto parto yo, como de una base reconocida, para en- ya de kismos, ya de otras cargas anejas á ella, la com- 
tablar la cuestion siguiente. ;En alguno de estos tres pra con deduccion del importe de dichas cargas. Estas 
casos se trata de la suerte de los pueblos y colonos? PO disminuyen cl valor permutable de la finca, y el que la 
no dudo afirmar que cn ninguno. No en el primero, por- / 

’ 
adquirió por cualquier título entró en esta intcljgencia, 

que las mismas palabras lo denotan cvidcntcmente. Si y no puede reclamar de derecho que se le exima de la 
se trata de derechos que debun incorporarse k In h’acion ‘; carga impuesta. No se diga, pues, que es de rigorosa 
por su naturaleza, cs claro que la misma Nacion en ~ justicia eximir á los colonos de las prestaciones que pa- 
cuerpo, y no colonos, es Ia que debe reclamar que se le 1 gan en razon de derechos territoriales 6 solariegos. 
incorpore lo que esté determinado por la ley. Un colono ; Vuelvo por lo tanto á sentar como la buse principal 
ni un pueblo cn particular no cs lo mismo que la Na- I de la cuestion, que esta se versa únicamente entre Una 
cion entera: ésta es ìa que puede reclamar legítima- i multitud de propietarios y la Nacion; que este es su ver- 
mente la incorporacion 6 reversion de que se trata; mas 1 dadero punto de vista; y si no, deseo que se me pre- 
cl que adquirió (por cualquier título que sea) solo el do- 1 sente Un ~010 caso en que se trate directamente de la 
minio útil, no tiene el derecho .que aquí se supone. Si / suerte de los colonos, 6 en que éstos puedan reclamar de 
drspues que la Nacion logre la incorporacion de lo que 1 derecho la union del dominio directo con el zitil, pUeS 
por su IXh-deZa kk exija, quiere regalar susderechos á 
cualquier persona, y elige ií, Ias mismas que tengan el 

/ cualquiera que sea el caso que se suponga, si el pos@+ 
1 dor veuce, afianza su derecho, y si es vencido, la Na- 

dominio Útil, tiene la libertad de hacerlo; pero este es ] CioU es la que logra Ia reversioll de sus fbW.%os I.M.W- 
un paso posterior: ahora solo nfirmo que trat$n&se de pados. 
10s derechos tcrritorialcs 6 solariegos que deban por su , He notado que en el discurso del Sr. Romero Al- 
lUktura~~Y?X. illCOrpOrarSe 6 Ia Nacion, 6sta es la que litiga puente S. S. ha parecido confundir laa varias especies 
con los actUaks: poseedores. La segunda clase es Ia de 
scfioríos con condiciones no cumplidas, á saber: cuando 

i de derechos que puede tener una nacion; y cabalmente 
debemos nouer nuestro conato en deslindar los difcren- 
tt 
SI 
r( 
tc 
q 
Il 

1 s 
- 13 
- 1: 
? d 
r 1 
b C 
? 1 
3 c 
1 c 
3 1 
I 1 
- 1 
- 1 
1 t 
- r 
- c 

I 
- j 
? S 

; : 
1 I: 
- r 
- 1 
- s 
- e 
- ( 
l? ,’ 
Il 
.e 
t, 
H 
+ 
‘w 

:s derechos y en hacer ia conveniente separacion de 
US varias clases: mientras más sc analice la cuestion, 
esultar& mhs claramente que este es el problema que 
2nemos que resolver. Hay cierta especie de derechos 
ue tiene la Nacion como cuerpo social, y que son inaHe- 
lables é imprescriptibles; tales son todos los derechos que 
c derivan dc la sobcrania, y que jamás puede perder 
Li enajenar . Una nacion que arrastrara por cien siglos 
a cadena de la esclavitud, tendrá siempre el derecho 
Le recobrar su libertad, ~5 pesar del trascurso del tiem- 
IO y de cualquier acto ó título que se reclamara en 
:ontrario. Todas las doctrinas que ha inventado en esti 
)unto la tiranía, no han podido ni podrSn ahogar la voz 
Ie la naturaleza. El mismo corazon del hombre le está 
lictando que cn el momento que tenga valor para ar- 
&ostrar los peligros que se oponen nl recobro de su li- 
>ertnd, en ese mismo momento está autorizado á reco- 
IrarIa. Tales derechos son inalienables, y por lo mismo 
mprescriptibles. Asi es que la Nacion ha tenido facul- 
:ad legitima para privar k los señores de ejercer la j«- 
C~Ccciozt, pues que el acto de juzgar pertenece esen- 
:ialmente al ejercicio de la soberanía. El Sr. Romero Al- 
juente ha confundido con poca exactitud este derecho 
urisdiccional con los territoriales; pero son muy diver- 
;os y de naturaleza muy distinta, y debemos cuidar de 
10 confundirlos, á pesar de que se dieron juntamente, 
te que residian en una misma persona, y de que el es- 
)íritu y las costumbres de aquellos siglos unieron co- 
nunmente la concesion del derecho de jurisdicczh COn 
OS que son derivaciones del derecho de propiekk %tos 
10n de una naturaleza privada, por decirlo así; pero no 
mcede lo mismo con el derecho de jurisdiccion. La Na- 
:ion, como cuerpo, tiene con 10s súbditos una multitud 
de relaciones politicas que no están sujetas á los princi- 
pius del dFlw9.w comun. De estas es de las que se p-le- 
de decir COn exactitud lo que dice el dictkmen de Ia CO- 
ASNOS en la p&gina 12 (Leyó). Estos derechos de la Na- 
cion son imprescriptröles, no pueden adquirirse por na- 
ck LOs derechos de que no puede desprenderse la so- 
ckdd 831 ~¡B&r -tia e%]pecie de suicicio, no puedeu 
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enajenarse ni prescribirse nunca. Por eso he dicho que 
la Kacion tuvo el derecho de decir á los señores: ctPu’a- 
die pudo depositar en vosotros el derecho de juzgar, 
pues es una parte del ejercicio de la soberanía. 1) En esto 
ni puede haber indemnizacion, ni se trata dc reconocer 
títulos, porque no hay ninguno cn la tierra que pueda 
ser legítimo, ni puede haber quien reclame como dere- 
chos las injusticias y usurpaciones hijas del régimen 
feudal, Por esta razon, aunque EspaIia tiene la fortuna 
de no contar en sus anales monumentos de feudalismo 
tan barbaros y escandalosos como los que deshonran la 
historia de otras naciones que tanto se jactan de cultas, 
sin embargo, al destruir las Córtes extraordinarias los 
restos procedentes de esos siglos de barbárie, tampoco 
tuvo la Nacion que capitular ni entrar en transacciones; 
Porque no puede haber, como ya he dicho, título legí- 
timo para la servidumbre del hombre ni para privarle 
do los derechos que le concediG naturaleza. 

Tampoco ha estado muy exacto el Sr. Romero Al- 
puente cuando, tratando de los derechos de los llama- 
dos señores, ha confundido las donaciones que hacian 
los Reyes de hombres y mujeres, con las que hacian de 
tierras y solares. En estas últimas consisten precisa- 
mente los señoríOS territOrialCS y solariegos de que ahora 
tratamos; pero laS primeras fueron un abuso escandalo- 
so del poder, y serán la deshonra eterna de] régimen 
feudal. Ningun Monarca pudo enajenar ni traspasar, 
como si fuesen cosas SUjetaS a dominio, los habitantes 
de un pueblo: pero cuando di6 una tierra 6 un solar, di6 
verdadera propiedad enajenable , prescriptible y tan 
sagrada como todas. LOS derechos llamados prohibitivos, 
privativos ó exclusivos, tampOCO pueden fundarse en un 
derecho legítimo, y h~ razoR es muy sencilla. Estos de- 
ruchos , hijos del rógimen feudal, se miraban como un 
privilegio concedido á una Ú otra persona, Sin conside- 
rar que estos privilegios no pueden concederse & uno sin 
quitar á los demàs SUS dcrcchos legítimos. ASí, todos 
estaban fundados en la mayor injusticia, cual era la de 
hacer el Rey una merced compuesta de la suma de 
usurpaciones hechas á todos 10s indivíùuos dela sociedad. 
Por cst.a razon, y por los grandes males económicos que 
trda esta cspccie de vinculacion 6 estanco de los ramos 
dc industria, ha podido decir la sociedad: ((Cesen todos 
csos privilegios, fundados en un abuso y SoStcnidoS me- 
ramenk por el régimen feudal; cesen, porque son con- 
trarios á la base de la igualdad legal establecida en la 
Constitucion; porque SOII incompatibles con la propie- 
dad del uso de la industria indicada, por la misma natu- 
rülcza; porque son, cn fin contrarios a la prosperidad 
do los puebIos, y no han podidoconccdcrsc sino 6 costa 
dc los dcrcchos gcncralcs de los demás espanoles, 1) Pa- 
semos á la tercera cspccie, es decir, á los derechos ter- 
ritoriales y solariegos. 

Yo haria un agravio á las Cúrtes si me detuviese á 
probar que la palabra seZorio no debe ser tan costosa á 
los scñorcs, que pueda añadirse uua nueva injusticia á 
los males que atribuyó al equívoco un célcbrc poda 
frnncé~. X una palabra no debe ,sacrificarsc ‘nunca un 
derecho tan sagrado como es la propiedad. Los señoríos 
territoriales ó solariegos son derechos sobre un territorio 
solar, y estos absolutamente ni pueden confundirse con 
les jurisdiccionales, ni con los exclusivos y privativos: 
soU un verdadero dominio, cuya voz es sinónima en este 
caso de la palabra señorío, así en nuestro idioma como 
en cl lenguaje legal de nuestros Códigos. El haberse 
Usado de una misma palabra para denotar los derechos 
juristliccionaics y territorialcs3 U0 dcbc per.judic.ar á 

estos últimos; son de distinta índole; y si los primeros 
nunca fueron legítimos y han debido abolirse, los se- 
gundos lo fueron y deben subsistir. La R’acion pudo 
enajenar territorios y solares como una propiedad suya; y 

si ahora la reclama de los actuales poseedores, debe es- 
tar sujeta cn su litigio 6 las mismas reglas de derecho 
comun que un particular: la máxima contraria es un 
parto monstruoso de la tiranía. En medio de las leyes 
fiscales que deshonran el Código romano y el nuestro, y 
que tampoco han respetado el derecho de propiedad, 
siempre veremos que estas leyes, dictadas por la rapa- 
cidad del fisco, no han destruido ese priucipio general, 
auuc4ue se hayan desviado de él en su aplicacion. En 
cajo de reclamaciones hechas á nombre del Rey 6 de la 
Nacion, se ha sujetado el fisco á las reglas del derecho 
comun, y ha seguido los tr6mites prescritîs por las leyes 
civiles, como hiciera un particular. Por consiguiente, en 
la cuestion actual tenemos ya adclnntado un gran paso, 
á saber: que no tratándose de derechos jurisdiccionales, 
que estãn abolidos, ni de derechos exclusivos 6 prohibi- 
tivos, que tambien lo estan, sino de derechos territoria- 
les 6 solariegos y de prestaciones que se derivan de 
este orígcn, de suyo legítimo, la Nacion estri sujeta 
en las reclamaciones que entable contra los actuales po- 

seedores, á las mismas reglas que un particular. 
De violar este principio universal y evidente, el pri- 

mer mal que se seguiria seria el de quitar toda confian- 
za en el Gobierno; porque en el momento en gue decla- 
rasen las Córtes ciertos privilegios en favor de la Na- 
cion cuando establece competencia ó litigio con un par- 
t,iculw, nadie querria tratar con el Gobierno. iPor quú 
los parti:ulares tratan miis bien con el de Inglaterra que 
con el de otras naciones? Porque aquel Gobierno està su- 
jeto estrictamente á las leyes, lo mismo que uu mero par- 
ticular, y los demás gobiernos se suelen sobreponer á 
ellas. Apelan á la supremacía política, ó por mejor decir, 
á la fuerza, cuando se tratü de deredms ciuiles; y oprimicn- 
do á los súbditos pierden su confianza. Esta es una rcflc- 
xion muy importante, y tanto m&s cuanto tcncmos que 
reparar con la justicia y buena fe más scvcras cl descre- 
dito que ha contraido nuestro Gobierno por los abusos 
de tres siglos. Hay ademas otra de no menor peso y gra- 
vedad. Cabalmente en el ui&, en virtud de los decretos 
de las Cúrtes, se están enajenando una porcion do fincas 
a nombre de la Nacion; y si al mismo tiempo que con 
una mano presenta esa multitud de fincas 6 los acreedo- 
res del Estado, y en que dcbc inspirar confianza, rcspe- 
tando como sagrada hasta la misma sombra dc propic- 
dad, da el ejemplo de despreciar la poscsiou de muchos 
Siglos, de inquietar á los que recibieron sus derechos dc 
mano del Estado, y de exigirles prccisamentc los títulos 
primitivos de adquisicion , ;no daria un golpe funesto al 
crédito público? Si á los que antiguamente adquiric- 
ron bienes y derechos territcrialcs en virtud de acuerdos 
le las Córtes, por ejemplo, de Monzon y Bctrcelona, se 
les priva ante todas cosas de sus derechos y prcstacio- 
aes, y se les obliga á presentar sus títulos, cstmdo en 
posesion inmemorial , jno nos exponemos á que descon- 
Fien los acreedores que hoy compran fincas de la Na- 
:ion? NO es posible perturbar á los poseedores de largo 
tiempo, sin que se resienta el mismo cimiento de la pro- 
piedad; Y ninguna debe haber más sagrada que la que 
3alió de manos del Estado. Con cuyo motivo llamo muy 
?articukrmente ta atencion del Congreso hhcia otro pun- 
Lo impOrtantísim0. Las CúrtCS, para premiar & los de- 
tensores de la Pátria, para unirlos m&s y más a la xa- 
:iOU COII hs víIlCU!o; de propiedad, han dcbrminadc 
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que á los benpméritos militares que defendieron su in- 
dependencia se les dcu terrenOS baldíos en Premio nC 
la Sangre que han vertido y de los sacrificios que hicic- 
ron en defensa de la Nacion. Pues IIO olvidemos clu? en- 
tre esos derechos territoriales, que se echarinn abajo dC 
un golpe si Se aprobase el dictámen de la comision, 
hay muchos semejantes y de la misma especie: tales son 
10s concedidos cuando la conquista del reino de Valen- 
cia, con pr&+ acuerdo de ias Córtes, ~1133 CirCUnStan- 
cia expreso, no porque crea que no deban respetarse Y 

tenerse por legítimas las donaciones 6 COnCeSiOneS he- 
chas por los Monarcas mientras no se rcClamc11 Con ar- 
reglo B las leyes, Sino para aumentar Csfa cspccic de SO- 
lemnidad, y recordar que tambjcn hay concesiones au- 
torizadas por las COrtcs en premio dc scrricios hechos 
por grandes seflores y guerreros que libraron su Pútria 
del yugo de los moros; servicios no infCriOTeS á 10s que 
han hecho los quenos han librado del yugo de los francc- 
ses. De donde infiero quC es menester cotejar un caso con 
otro, y ver hasta qué punto disminuimos el precio dc esas 
justas recompensas que van á dar las Córtes, menguando 
y disminuyendo la seguridad de su posesion; porque en 
cl mismo dia cn que exijamos la presentacion de títulos, 
dificil y muchas veces imposible; en el mismo dia en 
que despojemos de la posesion & los que la tengan qui- 
zk desde la época de la reconquista de Espafia, en csc 
mismo instante daríamos márgen fL que los actualmente 
agraciados dijesen llenos de desconfianza: ((quizá llega- 
rA tiempo en que 3, nuestros nietos les suceda otro tan- 
to.)) Por consecuencia, vemos que desviándonos de la 
base esencial do considerar á la Nncion como un indiví- 
duo cuando hace reclamaciones de esa especie, prime- 
ro, disminuimos la confianza que debe haber en Cl Go- 
bierno, pucs SC le da libertad para que pelee con armas 
dcsigualcs; ScgUndo, al tiempo cn que más nos importa 
SoSknCr CI criklito público, y aiiadirle prendas y garan- 
tías, asegurando á los acreedores del Estado la quieta 
poscsion dc los bienes que se les adjudican, en CSc mis- 
mo tiempo vamos á barrenar los fundamentos del crbdi- 
to con Un ejemplo tan pernicioso; y tercero, disminui- 
IDOS CI valor de los premios que Se van á dar á los bene- 
mkitos militares, desde el instante en que rebajemos c! 
precio dc iguales servicios hechos en los pasados siglos. 
Y aquí ocurre á mi irnaginacion lo que dijo el Sr. More- 
no C’rucrra hablando cl otro dia de algunos enemigos de 
sistcnm que fundan sus esperanzas en los ejkcitos de 
Norte. Dijo Con mucho donaire S. S. que los cosacos J 
ot,ros p~cblos bárbaros no respetarian mucho las propie 
1iHdCS concedidas por lrabtbcr matado CU&O nzoros. Est; 
esprosion cs graciosa, puesta cn boca dc un cosaco de 
DuU; pero no debemos olvidar que 10s que libraron & 1; 
Nilcion del yugo mahometano son tan acrCedorCS 6 1: 
gratitud dc la Phtria, como 10s que ahora la han libra& 
tl~~l yugo frnnck: por ser aquel servicio m& remoto, n( 
tkbc disminuirse SU mérito, ni debe sujetarse & pres. 
cripcion la gratitud de las naciones. 

Haciendo este dcsliude entre los dcrcchos jurisdic. 
Cionnh , privativos y territoriales , indiSpenSabloment, 
SC dcscabre y SC allana la senda que debemos seguir 
nuestros conatos deben pritlcipalmente cifrarse en esh 
scpnrncion , para arraucar hasta la última raíz del feu. 
dnksnlo. Sin herir en lo m$s mínimo el tronco de la pro 
piedad. 
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arias, cuyo nombre jan& pronuncio sin vcnerncion: 
o Se Cxtr:lEarL’, rcpi;o , que busqac cirrt:1S alltOrid:~dW 
ue me sirvan como aliados, J’ qUC me asegure COn (‘1 
oto de rcspetablcs corporacionw que no sean SOSIW- 
]lOsaS antC un Congreso de hombres libres. Tal cs Ia 
Utoridad de la &kSamblca constituyente dc Francia. El 
alo nombre de esta corporacion, Cuy0 míarito (por más 
ue la calumnia y espíritu de partido intento dcstruir- 
1) j:jm&s se borrarli dc In memoria mientras haya 
man& de la libertad cu Europa; cl SO?O nombre dc csc 
;UCrpo legislativo bnstn. para que no inspire SU dic& 
nen ~ospxhas ni clcsco~~fianzus. i,P quí: hizo la Asnm- 
,lCa constituyente en caso scmcjnnte al Cn qlW DOS h:I- 
lamos? i Qu& hizo en su célebre decreto ticl -1 dC ik;OS- 
O?... En una noche destruye cl rigimen feudal, y pro- 
:lamando los principios eternos dc la naturaleza, iguala 
L todas las clases , anula loS fueros dc In!: provincias, 
[Uita todos los privilc$oJ y prepara la senda al cstahlc- 
imiento de la Constitucion. Crin Asamblea ~UC CU 1111:~ 

o!a noche destruye todos los ob&ícu!os agolpados por 
spacio de tantos siglos ; una -kunblea que apartando 
1 un lado los escombros dc la suprrsticion y la bnrbti- 
ie, deja libre y descrYknrazn:lo cl tcrrcno para ICva?n!ar 
a magcstuosa f??brica del edificio social, no sctit sospe- 
:hosn de demasiado timida, ni inspirar& dCsconfiniiz:l. 
‘ues veamos qué hizo esta corporncion al tratar dc los 
lerrchos de los scriores , y si se atrcvib á adoptar una 
nedida cual la que se propone ahora. Las primeras pa- 
abras de este decreto, tan cklebre en los anales de la li- 
,Crtad, Son: ((La Asamblea constituyente tlcclara nboli- 
los todos los derechos jurisdiccionales y demás prcSta- 
:iones derivadas del rAgimen feudal, sin intlcmnizxcion 
&-una. )) i Y por qu? ? Porque de esos derechos jnm& 
judo desprenderse la nTacion , ni pudieron adquirirse 
)or particulares en virtud de ningun título legítimo. Lo 
nismo dice en el art. 1.’ de aquellas prestaciones nnci- 
las de servidumbre, de que tenian los franceses mayor 
Gmero que nosotros, y leyes tan bãrbnras y duras que 
.~~.?en estremecer la humanidad. En cuanto & 10s dcrc- 
910s privativos y esclusivos , tambien quedaron aboli- 
ios sin indemnizacion, porque así lo reclamaban la jus- 
ticia , la igualdad legal, el interés comun. Pero i qué 
otra cosa decretó la Asamblea?... ctEn Cuanto á los de- 
más derechos, dice cl ar t. 1. ‘, la *4samblea constituycn- 
te fijará el tiempo y el precio de su redencion ; pero en 
el ínterin que se verifica la indemnizacion, continunrkn 
10s actunks poseedores disfrutando las mismas presta- 
ciones r4uc hasta aquí.)) Vemos, pues , que esta tercera 
cSpeCie de derechos (no comprendidos ni en los juris- 
diccionales ni CxcIusivos) que pudo la Nacion enajenar 
y los pnrt,icularcs adquirir, los declwó la Xsamhlca 
subaisteutes, respetb su posesion , no exigió loa títulos, 
y solo creyó en SUS facultades cl hacerlos rcdimiblcs. 
Hasta este punto puede extenderse el brazo de la ley; 
esto hizo la Asamblea constituyente, y esto podemos ha- 
cer nosotros. La Nacion tiene derecho para no consentir 
ningun gravámen perpétuo , y en este derecho se 1~1 
fundado las Córks para abolir los mayorazgos ; porque 
si éstas creen incomp !tible con la prosperidad nacional 
el que las cargas vayan atadas con una cadena per@- 
tua á las fincas, pueden cortarla. Esta es mi OpiniOn, Y 

la misma fué la de la Asamblea constituyenti. Mas des- 
pues de declarar esos derechos redimibles, expresó aciucl 
Congreso que hasta ãue se verificase la redencion per- 
maneciesen esos derechos y las prestaciones que de ellos 
se derivan, subsiskntes como antes y amparados por 
k ley. Elaf$a es& ptib defendió la Asamblea constitu- 



yente la propiedad, y no creyéndolo aun suficiente, pu- 
so otro artículo expreso encaminado al mismo fin. 

En el art. G .’ del mencionado decreto se dice : ctEn 
cuanto á los derechos territoriales (que son exactamen- 
te los de que tratamos), In Nacion los declara redimibles, 
sean dc la clase que fueren, pertenezcan á quien perte- 
necieren y (llamo muy particularmente la atencion de 
las Cbrtes) tengan El origen que tuvieren.» Son pala- 
bras literales del decreto; palabras célebres que jamás 
deben olvidarse, y que manifiestan el respeto con que 
aquella Asamblea miraba los derechos de propiedad. Sm 
atender ti particulares circunstancias , sin detenerse en 
clasificar las varias especies, ni admitir acepcion algu- 
na de personas, no excluyendo ni á la misma orden de 
Malta, U favor dc la cual cs seguro no tendria la Asam- 
blea mucho mirnmient,o ni prcocupacion , establece ter- 
miriantcmcnte eu su decreto que cualquiera que sea el 
orígcn de los derechos territoriales, continuarán cobrán- 
dose sus prestaciones de la misma manera que antes, 
hasta que SC rediman, á cuyo efecto fijará la Asamblea 
cl tiempo y la tasa de la redencion. Tenemos, pues, que 
la Asamblea constituyente hizo la clasificacion de las 
tres especies dc derechos que he insinuado al principio, 
y aboliendo todos los jurisdiccionales y exclusivos, res- 
tos del régimen feudal, ordenó que se respetasen los ter- 
ritoriales y quedasen bajo la garantía do las leyes. 
Pero ¿á que necesitamos hacer el elogio de la Asamblea 
constituyente ? Igual gloria adquirieron las Córtos ex- 
traordiuarias: Ieasc su célebre decreto , y se verá que 
sus dignísimos autores tuvieron presente la misma base 
y siguieron los mismos principios. Ni pudo ser otra cosa, 
porque esos principios son del Código eterno que no se 
traduce, del Código de la justicia y de la razon univer- 
sal, que rige en todas las naciones, que es de todos los 
siglos, de todos los Gobiernos. Dice el decreto de 6 de 
Agosto de 18 ll (Leyó). En cuanto á los derechos juris- 
diccionales , todos quedan abolidos sin indemnizacion, 
porque no pudieron enajenarse ; ni el Rey ni la Nacion 
misma puede desprenderse de ellos, como ningun hom- 
bre tiene derecho de matarse á sí propio. Así que las 
Cortos extraordinarias empezaron su decreto como la 
Asamblea constituyente, explicando despues en el se- 
gundo y tercer artículo el método con que el Gobierno 
debia poner las justicias, en vez de las suprimidas de los 
antiguos señores. Los derechos prohibitivos tambien los 
cxtinguc cl mismo decreto ; pero noten las Córtes la es- 
crupulosidad con que miraron las extraordinarias aun 
aquellos derechos que envuelven una injusticia innah, 
y quo jamás pueden tener título legítimo de adquisi- 
cion: concedieron indcmnizacion á los que los hubiesen 
adquirido por título oneroso 6 en recompensa de sciíala- 
dos servicios; circunstancia que merece todo el elogio & 
que son acreedoras esas Córtes, fundadoras de nuestra 
libertad y quizá de la del continente. Quedando, pues, 
extinguidos los derechos jurisdiccionales y prohibitivds 
por el mencionado decreto, veamos lo que dispone acer- 
ca de los territoriales (,k$). 

Este art. 5.” es precisamente el caballo de batalla: 
por lo tanto merece que nos detengamos cn él más par- 
ticularmente. 

Empieza sentando un principio general, á saber: 
((Los sefioríos territoriales y solariegos quedan desde 
ahora en la clase de los demás derechos de propiedad 
particular. )) Adviértase bien la fuerza de la palabra pzce- 
daa, que envuelve en sí la idea de permanencia 6 con- 
tinuacion en el mismo estado, y da á entender clara- 
qente que 8. esw señoríos 6 dcrecàos no so les varía su 

naturaleza y carácter. Con cuyo motivo no puedo mc- 
nos de advertir que en e1 dictámen de laI comision se 
usa comunmente de la palabra elezw, en lugar de la de 
pedar , de que usa la ley, siendo así que elean? es todo 
lo contrario de pzcedar, pues el. que queda permanece en 
cl mismo estado , y el que se ekua varia de situacion 
respecto de un punto anterior. Otras palabras sobre que 
llamo la atencion de las Córtes, son las que expresan las 
circunstancias desde aka; quiere decir, que desde el 
punto en que SC di6 el decreto quedaron reconocidos 
todos esos seúoríos territoriales como derechos de pro- 
piedad particular. Si ahora se empezase por despojar 6 
Tos actuales poseedores y por exigirles prkamente la 
presentacion de tftulos, no entrarian aquellos derechos 
cn la clase dc propiedad particular hasta la presentacion 
mencionada: por consrguientc, no se verificaria la djs- 
posicion (-ie la ley, que quiere que desde aquel dia, ((des- 
de ahora queden esos derechos en la clase de propiedad 
particular. 1) El efecto de aquel decreto es’ ejecutivo , in- 
mediato, útil á la sociedad ; el efecto del decreto que 
ahora se propone, se suspende hasta la presenkion de 
los títulos, es condicional, deja la posesion y la propie- 
dad cn una perniciosa incertidumbre. Despues de sentar 
una regla general, no pudo ocultarse á los autores de 
aquel célebre decreto que habia casos en que estos de- 
rechos debian volver por su naturaleza á la Nacion , y 
casos en que no se hubiesen cumplido las condiciones 
con que se concedieron. A ambos extremos atendió cl 
mencionado artículo ; por manera que empezando por 
una proposicion indefinida y afirmativa, que equivale á 
una universal , estableció como regla comun ((que los 
senoríos territoriales y solariegos quedasen desde aho- 
ra en clase de propiedad particular, y despues pone 
Ia excepcion correspondiente, expresada en las palabras 
que siguen : (csi no son de aquehos que por su naturale- * 
za deben incorporarse á la Xacion , 6 de los en que no 
se hayan cumplido las condiciones con que se concedie- 
ron.)) Mas jculil es el sentido de este artículo, segun cl 
dictámen de la comision? Segun su parecer, la regla ge- 
neral pasa 5 ser excepcion, y la escepcion regla gene- 
ral. Con este motivo no puedo menos de hacer algunas 
observaciones tan sencihas como convincentes. 

Ante todas cosas, yo desearia saber si existia algu- 
na ley en algun Código, que empezase sus disposiciones 
por una excepcion y estableciese despues la regla ge- 
neral, y antepusiese á esta una conjuncion de excepchh, 
como es en castellano si 120, que equivale al nisi de los 
latinos. Yo creo que no hay ningun Código que haya 
invertido tan manifiestamente el órden natural de las 
ideas. Segunda reflexion que no ha podido omitir la ex- 
tremada delicadeza del Sr. Rey: si el sentido del artícu- 
lo 5.’ del decreto es el que ahora le da la comision, se- 
guramente no tuvieron 10s ilustres autores de aqueI1a 
ley el don de claridad. En vez de expresarse como lo hi- 
cieron, dando en general á los senoríos territoriales el 
carácter de propiedad, y dándoselo desde Zzcego, que cso 
significa desde ahora, debieron empezar diciendo: ((Nin- 
gun seiíorío territorial se convertirá en propiedad par-i 
cular hasta que el poseedor presente sus títulos primiti- 
VOS.)) iY será posible que á unas personas tan sábias se 
les ocultara una cosa tan sencilla, ora se atienda al 6r- 
den 16gico, ora al gramatical! Si fu6 el ánimo del legis- 
lador el que ahora se supone, en lugar de una proposi- 
cion indefinida y afirmativa debió empezar el artículo 
excluyendo de la clase de propiedad particular 6 todos 
los señorios territoriales y solariegoti, y exigir prf&ml. 
mehe do 10s que aspireq 9, la excepoion la p,reerenhcioQ 



de 10s tíh1og originales. En cl art. 9 .’ del decreto (que 
es muy esencial para la inteligencia del 5.“) se previene 
que en el caso de que los derechos ~~?dWfhS Y $~%D~ti~os 
hubiesen sido adquiridos por tÍtUlOS OUWOSOS Ó Por re- 

compensas de grandes servicios, se diese á. sus poseedo- 
res una indcmnizacion (Lo ZeyO). Adviértase, pues, 1s 
suma claridad con que se explicaron 10s autores de aquel 
b~&+ico decreto, y cómo en el caso ea que quisieron que 
se presentasen EOS titdos, lo dijeron así terminantemente, 
usando de esas propias palabras. Mas ilas expresaron por 
ventura en cl art. 5.“? Nada menos. iY que razon pudie- 
ron tener para no exigir con igual claridad la pre~zt+ 
cz’orc de tittilos en ambos casos, si se supone que en am- 
bos la deseaban igualmente? Tcncmos, pues, que segun 
los principios observados en la redaccion de todos los C6- 
digos, primero se expresa la regla gcucral que la excep- 
cion; que si hubieran querido los autores del decreto del 
G de Agosto expresar 10 que ahora se pretende hubieran 
extendido el art. 5.” en unos términos muy diferentes de 
los que usaron; y tercero, que en el art. 9.“, en que exi- 
gieron la prese&xion de titzcío, lo expresaron Con clari- 
dad. Yo no sé que puedan alegarse razones de más fuer- 
za trat6ndose de la interpretacion de una ley, que es el 
caso en que nos hallamos. La misma comision lo reco- 
noco en su informe, pagina I 4 (Leyó). La comision del 
aiio de 1813 no entra, pues, en la disputa de si es justo 
ú injusto 10 que dispone el decreto de 6 de Agosto, sino 
que reduce la cuestion á untl cuestion de hecho, y se li- 
mita ú. Ajar el genuino sentido del art. 5.” y á darle la 
vcrdadern inteligencia. Pues si esta es la cuestion, iqué 
cosa mas natural que presentar el mismo artículo con 
sus idonticas palabras, antes de tratar de interpretar- 
lo? Esto era tanto m6s importante, cuanto en mate- 
rias de intcrprctacion de ley, la más leve inexactitud 
puede inducir g error y traer las mayores consecuencias. 
Mas, por desgracio, no creyb la expresada comision que 
cra preciso citar el mismo texto de la ley, y de tres ve- 
ces que cita el art. 5.“, en ninguna lo hace con exacti- 
tud, En materia tan grave, una coma, la colocwion de 
una palabra varía notublemcnte el sentido; y cuando en 
cl dict&men de la comision aparecen las palabras eîztre- 
cmadtu, la miis ligera tergiversaciou puede dar lugar & 
crt%r que aquel cs el texto literal de la ley, no siéndolo 
cn lu rc\alid~ul. Eu la p:igina 10 dice el dictamen de la 
comision (Lcyci); mas cl artículo no dice tal cosa, ni se 
~lallnr6 en todo 61 la palabra presentclz, que pouc entre- 
comacla In comisiou, y que seria la m8s cscncial en esta 
disputa. Si cl nrt. 5.” dijese que se pwsentei¿ los títu- 
loa, no hnbria cuestiou; todos cstariamos de acuerdo, 
&ld solo dicc que el que los twiíoríos territoriales sean 
por su nntur:\lczn incorporables EL Is Nacion, 6 que no 
se huyo cumplido las condiciones con que se concedio- 
NU, WSll~tMii dc lOS titUlOs tic ndquisicioa. Nótese bien 
la clikrcncin: 1:~ palabra rtwlt&, que es 1a de 1a ley, 
SO10 deuotn uu medio legal para probar lo que se prcten- 
de Cn Cl CtlSO y lUXlo qUc determinan las leyes, &s sUs- 
tituycndo In palabra ~)rese~~te~~, que usa 1a comision, se 
imponc á lOS lkwedores Ia uecesidnd do presentar suS 
títulos. 

Esta es la opinion de la comisian , mas no es lo que 
dispone la ley. Aquck comision, lo mismo que la ac- 
tual, pudo proponer ((que se presentasen prhviamente 
lOs títulos; u pero UD pudo dedir con exactitud ((como 
se previene en el art. 5.” de dicho decreto,)) pues- 
m que cstc artículo no exige semejante presentncion 
pr&ia. Resulta, pues, que en las tres veces que se cita 
el art. 5.“, origen de esta disputa,*en laS tres Veces se 
cita con poca exactitud, que nunca es demasiada en es- 
tas materias. Leyendo literalmente el contexto de aque- 
lla. ley, SC ver& que lejos de ser su sentido el que las 
comisiones pretenden, las Córtes extraordinarias hicie- 
ron en su decreto cl mencionado deslinde entre las tres 
especies de derechos, pues 310 creyeron justo que por 1a 
sola circunstancia de dcnominwse sellores hsyan de 
perder estos los derechos anejos al dominio, asi Conlo 
han perdido con mucha razon loa jurisdiccionah Y 
prohibitivos. Estos Uirnos son injustos, nocivos; han 
debido arrancarse de raiz; mas no hay r8zOn para que 
contagien á los otros, que son una derivacion del dere- 
:ho de propiedad. La ley debe respetarla, y cortar Con 
su segur solo las ramas dañosas. ;Y qué derecho pudic- 
ra haber para variar esta sábia resolucion de las (3% 
tes exkaordinarias? Ninguno. Esto es lo que voy ii dc- 

mostrar. 
Para declarar de un solo golpe que los señoríos ter- 

citctriales 6 solariegos no deben quedar en la clase de 
propiedad particular hasta la presentacion de los titu- 
los, no se podia apoyar esta resolucion sino en dos fun- 
damentos: primero, que no han podido nunca adqtiirir- 
se por ningun particular. Esto es falso; se han podido 
enajenar; y si fuesen ciertas las razones del Sr. Romc- 
ro Alpuente, todas las propiedades dadas por la Pu’acion 
y por los Reyes debian igualmente quitarse. Si esas do- 
naciones no deben valer por falta de autoridad en quien 
las hizo, esta razon no solo es aplicable 5 los señoríos 
territoriales, sino & t,odas las propiedades dadas de la 
misma manera. Adxnitiendo, pues, semejantes prigci- 
pios, no solo atacamos á los señores, sino á una multi- 
tud inmensa de propietarios. Y si no se reconocen como 
legitimas las propiedades y fundos concedidos por los 
lionarcas, entonces pregunto yo: todos 10s que tienen 
títulos de antiguos regidores, que nunca pudieron en- 
ajenarse, itendrán algun derecho á la indemnizacion 
que 1as Cortes les prometieron? Y eso cs, que estos em- 
PIeos no debian enajenarse porque tenian una parte 
gubernativa, y jamás pudieron considerarse como una 
propiedad. No así las -3erras y solares, en que consisten 
los derechos territoriales y solariegos. Estos son de otra 
clase: pudieron enajenarse, adquirirse , poseerse , cons- 
tituir una verdadera especie de dominio; que 6 eso equi- 
vale en este caso la palabra señorío, asî como la de se- 
fiar es muchas veces sinónima de dueño. 

Tampoco es motivo bastante para adoptar la medida 
Piopuesta, el sospechar quo haya algunos poseedores 
i@ítimos; porque aun dando 6 esta presuncion toda I:t 
fuerza que se quiera (y que yo estoy pronto R conceder), 
nunca puede autorizar al le@slador para dictar una ley 
tan dura Cen reswti á todos. Entre los poseedores de 
&os sefiodos, hay mas que los tienen legítima y otr& 
i&$~~mefi% Porque 6 debieron incorporarse á Ia 
Nacion, 6-h se Cùmplieron las condiciones con que se 
~~~e~~ hf@ &qué debe hacer la ~acion en este ca- 
so? pOr aoshwr Ufi8 tijusticia incierta, jcometeti una 
ti@%icia (WW iEmpezará confundiendo y despojando 
&fodos? No,- tsBñOP. jP$W;La -rafBma regla por 1s que sn 
jWQmdti&: “&i&% Be expone h ti&@- taji 
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inocente por castigar á un culpado, por la misma regla, cesiones acerca de las cuales el mismo Rey que las hizo 
trasladada del Código criminal al civil, no podemos, jus- anunció su legítimo orígen; aun tratándose de mercedes 
ta ni equit&ivamente, causar un grave mal a los posee- que tienen en contra suya la mayor presuncion legal, 
dores legítimos por castigar a los que no lo sean. j la ley las respeta, y el Estado entabla sus recursos ante 

El Sr. Rey, a cuyas mayores luces cedo, y que tic- los tribunales cual pudiera hacerlo un particular. ;Y 
ne mas conocimientos prácticos en la materia, reconoce con cuánta mayor razon no respetará la ley aquellas 
que en esas provincias de la Corona de hragon, las más concesiones hechas, no para sostener la usurpacion, sino 
interesadas en este punto, proceden muchas adqusicio- para librar la hierra del dominio extranjero! ;derá menos 
nes 6 de repartimientos hechos al tiempo de la recon- sagrada la posesion, tratándose de concesiones hechas 
quista, 6 de cartas-pueblas. Pues yo pregunto: ihay en por los Jaimcs y los Alfonsos, que de mercedes arran- 
el mundo título más respetable que el que se adquirió en cadas á la prodigalidad de un Enrique II? Si tal hiciése- 
virtud de la roconquista, librando á la Pátria del yugo mos, cometeríamos una injusticia general, no solo daiio- 
sarraceno, y autorizada la donacion por un Rey legíti- sa á los poseedores despojados, sino á los intereses más 
mo, y confirmada por la próvia sancion de las Cortes del 1 preciosos de la misma Nacion. Cualquiera que estudie 
Reino? Pues no de otra suerte se repartieron los terrenos , la infancia, progresos y perfeccion de la sociedad civil, 
de la isla de Mallorca, con acuerdo de las Córtes de Bar- se convencerá plenamente de que no se puede dar el 
celona: así se repartieron los de la provincia de Valen- menor gAlpo á la propiedad sin darle á los fundamentos 
cia, por disposicion del Rey D. Jaime , confirmada en I del edificio social. Ha dicho un filósofo que cl primero 
su testamento y sancionada muy de antemano por las que cercó de estacas un terreno y osó decir á los dcmlis 
famosas Cortes de Monzon. Si se miran estas concesio- hombres este término es mio, fue el verdadero fundador 
nes con respecto á la persona que da, eS un Rey autori- de la sociedad civil. Yo no me atrever& á decir tanto; 
zado por las Córtes: si respecto á la que recibe , cs un pero sí diré que ningun Código se ha atrevido á remon- 
ciudadano que derrama su sangre y expone su vida tarsc hasta el orígen primitivo de la propiedad, y que 
por libertar su Pátria de la dominacion extranjera. Las antes por el contrario, han buscado en la larga pose- 
prestaciones que se derivan de cartas-pueblas (á cuya sion un termino á sus indagaciones, para unir los inte- 
especie pueden agregarse las llamadas jurisdiccionales reses particulares con el público y no dejar inciertos los 
alfonsinas) tienen tambien un origen legítimo, cual es derechos. 
un contrato mútuo entre el dueno del solar y los pobla- En todas las naciones la posesion inmemorial se re- 
dores. El seî2or adquiria esos derechos en virtud de edi- conoce como el título más sagrado de propiedad; y aun 
ficar y dar las casas, segun claramente ha explicado cl i esa misma ley que ha citado la comision, y que por 
Sr. Giralda, del mismo modo que los pobladores de Gra- 1 cierto no es la más justa, aun esa misma ley, dictada 
nada, cuando entraron á poblar las tierras quitadas á para recobrar la Corona las tercias Reales, vemos que no 
los moriscos, entraron con la condicion de pagar ciar- 1 requiere precisamente la presentacion de títulos, sino 
tas prestaciones & la Nacion, que subs&ten en el dia, y, / que reconoce y admite como de igual valor la posesion 
que SC pagan al Erario público en aquella provincia, así / inmemorial, y esto mediando una presuncion tan des- 
como cn otras pagan los pobladores á una persona par- j favorable contra los poseedores. Mas la comision , exi- 
titular. El caso es absolutamente semejante. giendo necesariamente los títulos, ni aun imita la in- 

Hay, pues, varios títulos legítimos para la posesion dulgencia de esa ley, única en que apoya su dictamen. 
de esos derechos; títulos que la ley debe respetar, man- Quiere decir que el título mas antiguo que se rcconoco 
teniendo en la poseaion hasta que SC pruebe legalmente en todas las naciones cultas, cl, título dc posesion inmo- 
lo contrario y sea vencido en juicio el actual poseedor. morial, que une á la presuncion dc la ley cierta esl,ecie 
DC lo contrario, empezar por dar un golpe general, y de respeto que llcva consigo la antigüedad, cse título 
despues pedir los títulos para ver quién debe recobrar que han respetado hasta las mismas lcycs fiscales, cs cl 
sus derechos ó quedar despojado, seria un acto desco- primero que la comision desatiende. Mas ipodremos 
nocido en la historia de la jurisprudencia: yo á lo me- acaso desconocer y olvidar que habrá muchos posecdo- 
nos no tengo idea do que una ley semejante se haya es- i res legítimos, que por causas forzosas 6 difíciles de evi- 
tablccido en ninguna nacion civilizada. Más diré: aun tar hayan perdido los títulos de adquisicion? Cabalmen- 
estando la presuncion contra el actual poseedor, la Na- te las propiedades mas antiguas, las que se acercan más 
cion respeta la posesion, y solo se vale contra ella de los á los siglos de la reconquista, las que por lo mismo 
medios y tramites prescritos por las leyes. Voy á pro- : tienen más derecho á que se las respete, son las que van 
poner un ejemplo. Entre las donaciones hechas por la á hacerse de peor condicion, pues á proporcion que nos 
prodigalidad de nuestros Reyes, las más célebres son ~ alejemos de los siglos presentes, es más difícil la pre- 
las enriqueñas. Todo el mundo sabe la escandalosa prodi- I sentacion de títulos originales. 
galitiad de este Príncipe, que le adquirió el sobrenombre / El Sr. Rey en su voto particular ha hecho una ob- 
de lileral, porque siempre se cambian los epítetos de los , servacion muY exacta, y es, que hay personas que ad- 
Reyes mientran viven, así como á Felipe II SC le llamó 1 quirieron los terrenos por sí mismas, conquistándolos de 
el Prw&?tie, y á D. Pedro el Ck,el se le apellidó Jmticiero. los sarracenosr sin que su adquisicion fuese una concc- 
Decia, pues, que estas concesiones son las más desacre- 1 sion de la Corona, en cuyo caso es materialmente im- 
ditadas que ofrece nuestra historia, pues aun el mismo posible que los poseedores presenten sus títulos. Aun 
Enrique que las hizo se mostró arrepentido en su testa- prescindiendo de estos casos particulares, no podemos 
mente, y solo las declaró valederas mientras no saliesen ~ olvidar 1% dificultades que se oponen á la preseutacion 
de la línea rect.a, disposicion confirmada despues en I de títulos originales: el solo trascurso del tiempo basta 
nuestros Códigos. Mas ipor ventura bastará el sahersc j para para detitruir estos documentos; contribuyen al 
que una concesion es enrigzc&a para despojar al que la ; mismo efecto los incendios, las ruinas y mil causas co- 
tiwe? De manera alguna: jamas llegaron á tal extremo munes á todos los países; pero aun hay ciertas provin- 
nuestras Icyes de inrorporacion y reversion, auxiliadas / cias que han estado mas expuestas que otras 4 prrder- 
de todo el poder de la tiranía. Aun tratándose de con- los; Por ejempíO, la de Valencia. Bien sabida es la guer- 
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ra civil que sufrió en el siglo XVI bajo el nombre de 
Gcrmanja, suscitada cabalmente contra esos I&mos se- 
nOres a quienes se quiere exigir ahora la wsentacion 
de los títulos. sabida es tambien la guerra de sucesiou, 
que fue más cruel y destructora justamente en las Pro- 
vincias de la Corona de Aragon, donde existen mas se- 
UOrlOs territoriales; y por último, bien reciente es la de- 
sastrosa invasion de los franceses, que en largo tiemP0 
IIo so borrarn de la memoria; y todas esas CaUSas, que 
cliGcultan la Presentacion do títulos á muchos poseedo- 
res legítimos, G *no tendrán ninguna fuerza á los ojos de 
10s legisladores? Sin hacerse cargo de todas estas cir- 
eunstancias, ¿decrctaran la dura alternativa dc la pre- 
scntticion ùcl título 15 cl despojo? Yo no tengo noticia de 
ley alguna que ponga cn tan amargo conflicto á los que 
tienen cn su favor una posesion de largo tiempp y has- 
m una prescripeion inmemorial. Cuaudo nuestras leyes 
y el derecho comun exigen la presentacion del título dc 
adquisicion, admiten, cn caso dc no tenerse, otras pruc- 
INS supletorias, tal como la prueba de testigos que acre- 
diten Ia csistcncin del título, 6 dc otros documentos que 
la comprueben. Pero empezar las Córtes por despojar á 
los poseodores desconociendo la posesion inmemorial, no 
dar oidos 5 pruebas ni testigos, como no preceda á todo 
la prescnt:miou del título original, y reducir á los posce- 
dores al extremo dc no ser siquiera admitidos á juicio sj 
IIO ofroccn ose previo requisito, Yo no só si se avendria 
bicu co11 las roglas generales de toda lcgislacion civil J 
con el respoto dcbído á4n propiedad. Si mirada bajo esk 
;&spccto la cucstion, SC opone cl dictbmen propuesto á 1~ 
regla de la Icgislacion dc todas las naciones, y mu: 
particularmente íL la nuestra, dicho dictámen dcstruyc 
tambicn todo lo dispuesto en nuestras leyes formulariaa 
dcguu ellas, el que tiene la posesion tiene á su favor 1: 
presuncion legal, y cl que pide contra ella ofrece 1 
prueba cn el juicio; mas empezar por despojar al posec 
dar, es destruir los principios sancionados para todo gt 
ucro de reclamaciones. Aun en los pleitos de reversio 
ib In Coroua, aun cn medio de osa sed dc avaricia qu 
ha nqur~jado siempre ít, los Gobiernos arbitrarios, no s 
ha visto uu trastorno igual cn cl método de procede] 
diompro se han respetado las leyes formularias, y se h 
lrrcsu~~tatlo la Nacion 6 el Gobicrno á litigar como un 

pwtc, ofrocicudo probar legalmente contra los actualc 
posocdorcs. Estos han pcrmanccido tranquilos y segU 
ros hasta ser vcucidw en juicio: el Gobierno ha acUdi( 
ante cl tribunal; 01 flscul ha hecho las veces de UI 
parte; Y cn Un, aun en 10s tiempos de la tiranía se 1 
i@lalatlo cl ~ol~iCrlI0 Con 10s particulares, y pclcado ~0 
1;~ Iiiismas armIw T CU ~1 tiempo da la libertad, cual 
do tlc!bcmoS asegurar todos los derechos bajo la salvr 
$3lWdia dC h ky, hSb1 qUC Clla misma condene por E 
6r@tIlO, ~thWlUOS Cl PnSO iujuste de empezar c\espojanc 
il 1023 aCtUalos poseedores! ,No formaria esta eouduc 
Llll COUhSb3 SiIIgUl¿~r í\ los ojos de la NaciOn y de 
xuropa elItera COII Ullll Collstitucio~~ que iguala eU Uj 

de SUs artíCUlOS la libertad del hombro coy el derecho , 
Pr~~@Xhd, $l dfIlWllOs Uu golpe &Iu fuuesto, declara] 
clo privilegiadas tllltc la ley las iu(Qrporacioncs a la c 
Wd si Ull @hlbr RChl~a Uu8 propiedad poseida p 
-1 1. 
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di&men de la comision , se faltaria á todas las reglas que 
guarecen y aseguran la propiedad, se faltaria á las re- 
glas de justicia, excluyendo todos los medios de proban- 
za, como no preceda á todos la presentacion de los titU- 
los, Y se trastornarian de un modo nunca visto las leyes 
formularias que arreglan el proceso. 

fo se trata aquí de derechos políticos, sino de dere- 
chos reclamados por la Nacion, como pudiera hacerlo uu 
particular, en cuyo caso son iguales: y el faltar en esto 
j 10s rígidos principios de justicia, pudiera traer graves 
COnsecUencias políticas. Considerando atentamente el ór- 
deu social, me atrevo á decir que eStá tan kItimam&e 
unido con la propiedad, que cualquier VaiVCn Ó hStoI’- 

no que ésta sufra, ha dc ser trascendental á Ia máquina 
misma del Estado. No son grandes ni seiíores de los que 
se trata, puesto que se los ha privado justísimamente de 
sus derechos jurisdiccionales y exclusivos: se trata de 
poseedores que han quedadc, en la clase de verdaderos 
propietarios, y que merecen la misma proteccion que 
las leyes dispensan á todos. Acaso el haber tenido antes 
algunos derecho: dc que justamente han sido despojados, 
jsera motivo para quitarles todos los demás? Si emwza- 
mos á atacar esos derechos territoriales (yo digo franea- 
mente mi opinion), damos un ataque 5 la propiedad, Cu- 

Is consecuencias no podemos nosotros mismos prevcer. 
si buscamos una prueba de esta verdad, la misma Co- 
ision nos la suministra cuando dice en la página 25 
lue varios pueblos, no contentándose con dejar de pa- 
ar sus prestaciones á los antiguos sei?iores, se han crci- 
D tambien autorizados por el decreto de 6 do Agosto á 
poderarse de los terrenos y fincas pertcnecienms 6 los 
1ismos.I) Prueba clara de que en empozando á socavar 
IS cimientos de la propiedad, todo cl edificio social vic- 
.e á tierra, pueq sin más que dudar de la legitimidad 
.e los derechos territoriales, ya algunos pueblos han 
mpezado á usurpar las propiedades más sagradas. 

NO me detendrb en impugnar algunas de las razones 
:en que el Sr. Ciscar concluyó su discurso. Se trata de 
ndivíduos, de poseedores que no tienen ya ningun odio- 
‘0 Privilegio: no se trata de ninguna clase enemiga de 
a libertad, ni que oponga en España los obstáculos que 
la opuesto al bien público en otras naciones. Porque es 
IU hecho exactísimo que la lucha que se observa actual- 
nente en el Continente, no CS lucha entre 10s pueblos y 
Os Tronos, sino entre las clases privilegiadas y las útiles. 

Mirada la cuestion bajo este otro punto de vista, puo- 
ie decirse con verdad que la IeY que destruyó todas las 
Jinculaciones, promulgada en la legislatura anterior, 
Icabo de dar á este negocio un aspecto que no tonia an- 
Es. Ya están removidos los graves males que trae con- 
;igo la ecumulacion dc inmensos bienes en una sola ma- 
50: Ya no existen los antiguos señores: ya están reduci- 
dos á la clase de propietarios: ya su propiedad no se 
aglomera, sino que se subdivide y se reparte en una 
mUltitud de canales para hacer felices á numerosas fa- 
milias. ¿Qué razon de conveniencia política podrá, pues, 
a1egarse Paro inquietar á tantos poseedores, para dejar 
d”d~os tantos derechos, para favorecer las incorporacio- 
nea a la Naeion en perjuicio de tantos propietarios? Eu ^.._ 1 I . _ bar 

otro, tiene que prcscntarsc ante un tribunal, tiene que 
wanu) 8 LO que se ha insinuado sobre las circunstancias 

probar, y hasta ta~~to que lo veriflquo se mantiene en 
particulares y conducta política que hayan observado 

powsion ul que actualmente la disfruta. AUII en ol C¿lSO 
algunos indivíduos pertenecientes á una ilustre clase en 

de uo haberse cumplido las condicionas de la concesion, 
nada dobe influir un hecho particular en lag deliberalio 

uo CS el poseedor quien tiwe que probar, sino el deman- nes de Un Cuerpo kgislativo. Si alguno de ellos SC pros- 

tib &sU@V PuSa, do Mo lo eQnm&O~ que tmando- 
titUYo al UWpadOr, &qut5 clase hay en la sociedad que 

So de.dBtWhS kZri%i@ha 6 sohriprgos, si se adoptase el 
no puente OII~N 8ug indivídw alguno que cometiese 
igual bd-0 #Q haY o&o~ tibien pdientes a la 
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misma clase, que han hecho servicios importantes á la 
Patria, ya con sus bienes, ya colocándose entre las filas 
de sus defensores? Castigar en todos la conducta de po- 
cos; tener esta presente y olvidar por otra parte méri- 
tos y servicios; recordar, en fin, el crímen 6 debilidad 
de algunos indivíduos, para despojar de sus derechos á 
un sinnúmero de poseedores, seria el colmo de la injus- 
ticia, y yo no se cómo en este Congreso se ha proferido 
una proposicion semejante. iY en qué época! Cuando ol- 
vidando todo lo pasado, y procurando alejar de la Patria 
todo motivo de inquietud y discordias, han decretado 
las Cortes que vuelvan & sus hogares los que siguieron 
al usurpador, y que entren en cl goce dc sus propicda- 
des y derechos. 

Concluyo, pues, para no molestar al Congreso en 
una hora tan incómoda, y repito que la cuestion no se 
ventila entre seiiores y colonos, sino entre la Nacion y 
propietarios: que estos derechos no son de los inalienables 
6 imprescriptibles, sino de los que ha podido trasladar 
la Nacion B sus indivíduos: que por lo tanto en este 
asunto deben seguirse las reglas del derecho comun, 
respetarse la posesion, no limitarse la prueba á la pre- 
sentacion dc títulos, sino extenderse á las demás legales 
que están reconocidas por derecho: que no solo debe mi- 
rarse esta cucstion bajo el aspecto de justicia, sino tam- 
bien con relacion á nuestro crédito, con relacion á las 
recompensas que van á darse 6 nuestros beneméritos mi- 
litares, con relacion á nuestro estado político; y que el 
dar ese golpe directo á la propiedad cs contrario a to- 

dos los principios de legislacion reconocidos por todas 
las naciones, contrario á nuestras leyes patrias y con- 
trario al mismo decreto de las Córtes extraordinarias. 
Por todo lo cual, miopinion es que sin pasar á discutir 
los varios artículos del dictámen propuesto, vuelva otra 
vez á la comision. 

El Sr. CALATRAVA: Sin entrar á contestar ahora 
al discurso del Sr. Martinez de la Rosa, el decoro dc la 
comision, de que soy individuo, exige que haga una ex- 
plicacion. S. S. ha dicho que la comision en las tres ó 
cuatro veces que ha citado el decreto de las Córtcs cx- 
traordinarias de G de Agosto, lo ha hecho en falso ó 
equivocadamente; y refiriendo las tres clksulas del iu- 
forme, no ha expresado cuál es la comision de que ha- 
blaba. Lo dicho por S. S. podrá hacer parecer á la co- 
mision actual delincuente de una especie de superche- 
ría para sorprender al Congreso. Ninguna dc las tres ó 
cuatro cláusulas que ha leido, sen de lacomision actual, 
aunque yo por mi parte, si hubiese pertenecido á la co- 
mision que las puso, las defenderia y probaria que no 
hay en la sustancia esa inexactitud que el Sr. Martinez 
de la Rosa quiere hacer aparecer. 

El Sr. MARTINEZ DE LA ROSA: Si no exprese 
con claridad qué comision habia cometido las inexacti- 
tudes, creí haberlo hecho. u 

Suspendióse esta discusion, y despues de haberse 
anunciado por cl Sr. Presidente que maiíana SC continua- 
ria, y que por la noche habria sesion extraordinaria, sc 
levantó la prcscntc. 
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